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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Orden concediendo la libertad condi

cional a los penados que figuran en 
la relación que se inserta. —  Pági
na 170.

Ministerio da la Guerra.
Orden circular concediendo la liber

tad condicional al corrigendo José 
Áñón Rodríguez.— Página 170.

Ministerio de Hacienda.
Orden creando la Aduana de Ondárroa 

(.Vizcaya) con la habilitación de ter
cera clase.— Páginas 170 y 171.

Otra ampliando la habilitación de la 
Aduana de Puigcerdá para la im
portación de hilados, cereales y sus 
harinas.— Página 171.

Otras autorizando a los señores que se 
mencionan, concesionarios de líneas 
de automóviles para el transporte de 
viajeros, para que satisfagan en me
tálico el importe del Timbre con que 
están gravados los billetes de viaje
ros y talones resguardos de merca
derías qiie expiden. —  Páginas 171 
a 173.

Otra (rectificada) disponiendo que, 
con las condiciones que se indican, 
sea permitida la exportación \de la 
mercancía denominada "Barros de 
electrólisis de cobre”.— Página 173,

Ministerio de la Gobernación

Orden relativa al extracto de revista
¡ para la acreditación de los derechos 

que por todos conceptos correspon
dan al personal de Generales, Jefes, 
Oficiales y tropa de la Guardia ci- 
mi.— Página 173.

t)Ira disponiendo pase a situación de 
disponible, en Sevilla, el Teniente 
de la Guardia civil D. Francisco Hi

spieras Martín.— Páaina 173,

M inisterio de T rabajo  y  Previsión*

Orden declarando no se produjo em
pate en la elección de Vocal para re
presentante del grupo cuarto del 
apartado letra c) del artículo 1.° del 
Decreto de 31 de Marzo del año ac
tual, por ser núlo el segundo voto 
emitido por la Compañía de segu
ros Plus Ultra el día 17 de Junio 
último, y  nombrando Vocal repre
sentante del expresado grupo a don 
Rafael Iparraguirre y Calvo, Direc
tor de la Compañía de seguros “La 
Unión y El Fénix Español” ,— Pági
nas 173 y 174.

Ministerio de Obras públicas.
■■mrn

Orden rectificando la de 1.° de Agosto 
del año actual (Gac et a  del 2) en el 
sentido de que el plazo que ha de 
comprender la condonación de de
rechos de almacenaje y  paralización 
de material en la estación de San
tiago, es el comprendido entre e} 24 ¡ 
y el 28 de Marzo del corriente año, * 
ambos inclusive,— Página 174.

Otra condonando los derechos de al
macenaje y paralización de material, 
con sus recargos, devengados en la i 
estación de Camas, en el pasado mes 
de Enero.— Página 174.

Otra ídem id. id. devengados en las 
estaciones de Granada, en los días 
comprenbdidós entre el 5 y el 19 de \ 
Agosto último, ambos inclusive. —  5 
Páginas 174 y 175,

-■«*!*

Ministerio de Agricultura Industria 
y Comercio*

Orden disponiendo que los derechos 
de pertenencias a que refiere el ár
lenlo 53 del Reglamento vigente de 
Minería de 18 de Junio ae 1905, 
sean en lo sucesivo los que se indi
can.— Página 175.

A dm inistración Central.
E s t a d o . —  D irección de Asuntos Con

tenciosos,— Anunciando que han fa

llecido en el extranjero los súbditos 
españoles que se mencionan.— Pági
na 175.

J u s t i c i a ,—Subsecretaría. —  Relación, 
de Jueces de primera instancia que 
solicitan los Juzgcédos que se indi
can.— Página lió.

H a c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.— Relación 
de las declaraciones de haber pasi
vo hechas durante la segunda quin
cena del mes de Agosto último.— Pá
gina lió.

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido* 
\desde el 1.° al 8 de Octubre actua\ 
al Banco de España para que proa\ 
da a su pago.— Página 181,

Disponiendo que el día 13 del mes a<̂  
tual, a las once de la mañana, se v& 
rifique la quema de documento% 
amortizados que corresponde efe& 
tuar en el mes actual.— Página 181.

Delegación del Gobierno en «el Banco 
de Crédito Industrial.—Auxilio a las 
industrias.— Petición de D. Julio de 
Aranzábal y Ruiz de Zárate de au
xilio para la industria que se indi
ca.— Página 181.

Go b e r n a c ió n , —  Dirección general de  
Administración. —  Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se indican de 
la cantidad concedida por pensión 
a favor de las huérfanas de D. Pe
dro Losa Ruiz, Secretario que fué 
del Ayuntamiento de Oyón (Alava)* 
Página 181.

Idem id. id. de la cantidad concedida 
por pensión a las huérfanas de don 
Gabriel Escribano Serrano, Secreta
rio que fué del Ayuntamiento de La 
Rambla (Córdoba).— Página 181.

Dirección general de Sanidad.— Reía* 
ción de los aspirantes al concurso- 
oposición para proveer las plazai 
de Médico Odontólogo, vacantes en 
los Sanatorios marítimos de Pedro- 
sa y Torremolinos, y estado en que 
se encuentran sus documentaciones. 
Página 181,

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a . —  Subsecretaría, 
Anunciando haber sido admitidos y  
excluidos los aspirantes an& se. in-
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 dican a las oposiciones, turno Ubre, 
a ¡a Cátedra de Histología y Técni
ca micro-gráfica y Anatomía patoló
gica de ¡a Facultad de Medicina de 
M Universidad de Sevilla.—Página 
1 8 1 . .

dirección general de Primera .eme-, 
fianza.— hispomemio que por todas 
las Escuelas Normales se proceda a 
admitir la matrícula oficial e n ' el 
presente curso a los alumnos que so
lamente tengan pendiente de apro
bación una o dos asignaturas del año 
inmediato anterior.—Página 182.

|loucediendo la excedencia ilimitada al 
Maestro y Maestra que se ni encía- 

■ nan.—-Página 182.
Mr-eeeió3i general de Enseñanzas Pro

fesional y Técnica.—Anunciando a 
concurso de méritos la-provisión de

¿los plazas de Profesores auxiliares, 
vacantes en la Escuela Profesional 
de Peritos agrícolas.—Página 183. 

Idem id. (a. entre Ingenieros Agróno
mos la provisión de dos plazas de 
Profesor, vacantes en la Escuela 
Profesional de Peritos agrícolas. — 
Página 183.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r ia  y  C o m e r c io . 
Dirección general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias. —  Anunciando 
para su provisión en propiedad ias 
plazas de inspectores municipales. 
Veterinarios de los Ayuntamientos 
que se mencionan.■—Página 184. 

Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a D. Antonio Panés Rodrí
guezInspector Veterinario del puer
to de Cartagena.— Página 184. * 

Dirección general de Minas y Combus

tibles.— Personal. — Relación de los 1 
señores que deseando tomar parte ~ 
en las oposiciones anunciadas para 
proveer plazas del Cuerpo de Ayu
dantes de Minas, han presentado do
cumentación defectuosa.. —- Página 
184. i

ídem de ¡os señores que han presenta
do ■ instancia y documentación com- { 
píela solicitando Tomar parte en las 
oposiciones anunciadas para pro
veer plazas <del Cuerpo de Ayudan- 

- tes de Minas.—Página 184. 
Anunciando hallarse vacante en el 

Consejo de Minería una plaza, de 
Ayudante de Minas.—Página 184. 

A n e x o  ú n ic o . —  O p o s ic io n e s . —  S u b a s ,  
t a s .— A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .---. 
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— -Ed ic t o s . 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Examinadas las propues

tas de libertad condicional formula
o s  por las respectivas lunfas de dis- 
eiplin-a- de. las Prisiones- de: que se Ira-, 
ta en favor de los ■ penados que en 
-ellas .figuran, y teniendo en cuenta 
í|ue en los mismos concurren las con-' 
áiclones exigidas por los artículos 46 
y siguientes del vigente Reglamento 
éé  los Servicios de Prisiones de 14 
ée Noviembre de 1930, cuya vigencia 
%¿ ratificada por Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de la Repúbli
ca de 5 de Junio ele 1931,

El Consejo de Ministros, de con
formidad con. la propuesta elevada 
por lá Dirección general de su dig- 
»o  cargo, .ha tenido a bien acordar 
sea concedida la libertad condicional 
a k>s-penados que, con expresión de 
íhs Prisiones donde cumplen sus con- 

• ¿huíass figuran en la. adjunta relación, 
fuériduies. aplicables a las condenas a 
,«pe }¡xs propuestas se refieren.

De Orden acordada en Consejo de 
Mí muí ros lo digo a V. I. para su cono- 
ebrdeiiío y demás efectos. Madrid, 8 
de- Octubre . de 1932.

: p. d .,

LEOPOLDO G. ALAS
'leñar Director general de Prisiones.

RELACIÓN QUE SI! CITA

Prisión Central de. Burgos.
Jaime Oliver Capó, Timoteo Lló

rente Pastor y Pedro Lorenzo Lázaro.

prisión Central de San Miguel de los 
Reyes.

Arseufo González Sanz.

Colonia Penitenciaria. del Bueso.
Saturnino Moneo Pachón.

Prisión celular de Madrid.

francisco Rodríguez Pareja,

Prisión provincial de Granada.
Dimas Morilla Cordilla.

Prisión provincial de Sala manca.

Lu cl an o Eo dr igo Cahezm.

Prisión provincial de La Cor aña.
Lisardo -Galo López.

Prisión provincial ' de Murcia. '
Rafael Guerra Suriano y Fernando 

Rabadán García.

Prisión provincial de Zaragoza. 
Valero Pliega Pu-eyo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 

libertad condicional formulada p-or 
el Jefe de la Penitenciaría Militar de 
Malión a favor del corrigendo de la 
misma, legión ario José Añon Rodrí
guez, condenado a la pena de dos 
años y seis meses de prisión militar 
correccional por el delito de insulto 
de obra a superior de la clase de Ca
bo; teniendo en cuenta la naturaleza 
de la pena impuesta, circunstancias 
que en el hecho concurrieron, buena 
conducta observada, tiempo que lleva 
cumplido, y lo dispuesto en la Ley 
de 28 de Diciembre de 1916, dictada 
para aplicación en el fuero de Gue
rra de la de 23 de Julio de 1914, y el 
favorable informe de la Asesoría de 
este Dapartamento,

Este Ministerio, en cumplimiento 
del acuerdo del Consejo de Ministros, 
ha resuelto conceder la libertad con
dicional al corrigendo José Anón Ro
dríguez,

Lo que comunico a V. E. para'su 
conocimiento y efectos. Madrid, 8 de 
Octubre de 193.2.

AZAÑA
! Seño res

M IN ISTE R IO  D E H ACIEN D A

ORDENES 
Ilm o. Sr.. Vista la instancia del Al

calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Ondárroa, suscrita también por D. Bar
tolomé Badiola  Presidente de la Co
fradía-Pósito. de Pescadores de aquella 
localidad, solicitando la creación de 
una Aduana en dicho puerto de Ondá- 
rroa:

Resultando que se funda la petición 
en que por virtud de las obras efectua
das, el puerto de Ondárroa permite el 
arribo y fondeo de buques, así como 
realizar con rapidez y economía las 
operaciones de carga y descarga de las 
primeras materias necesarias para las 
industrias de conservas y salazón y pro
ducios elaborados de ésta, que en la 
actualidad'han-.de importarse y  expor
tarse por otros puertos, con la consi
guiente demora y encarecimiento de las 
mercancías:

Resultando favorables los informes 
emitidos por las Autoridades provin
ciales, en virtud de lo que previene el 
artículo 3.° de las Ordenanzas Me Adua
nas:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Ondárroa se compromete a sufragar los 
gastos de personal, material y local que 
ocasionen su implantación y mantea- 
miento: -

Visto el radíenlo 3.° de las Ordenanzas 
de Aduanas; y 

Considerando justificada la creación 
por las razones expuestas por los soli
citantes, máxime cuando no ha de oca
sionar gasto ninguno al Tesoro,

Este .Ministerio ha acordado:
4.° Crear la Aduana de Ondárroa 

con Xa habilitación de tercera clase, pu
dren do importarse por la misma made
ra en tablas o tablillas y carbones.

2,° Esta Aduana empezará a funcio
nar cuando el Ayuntamiento de Ondá
rroa haya, facilitado local y mobiliario 
en'condiciones para las oficinas, previa
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aceptación por la Administración pnn~ 
$;ipa-l de la provincia, en acta gue ŝe re- 
«rfitká a este Centro. . ‘

3.° Por el Ayuntamiento de Ondárroa . 
ingresará anualmente en el Tesoro la,' 

cantidad que importen los haberes del ’ 
.funcionario del Cuerpo Pericial de Adua- ! 
ñas que desempeñe el cargo de Admi- j 
jnástrador de la Aduana; entendiéndose 
caducada esta habilitación si dicho , 
Ayuntamiento no cumpliera .el anterior ' 
compromiso, o no sufragara los gastos * 
fie.gostenimiento ,y reparación de la Ca- •. 
. â-Aduan.a y el pago ele las cuentas de., 
material hasta la cuantía .máxima de ) 
m pesetas .anuales que le presente el ' 
Ailnúnislrador de la Aduana, . i

4,.° Por la Administración principal . 
de Aduanas de 'la provincia se propon- j 
firá a esa Dirección el señalamiento de , 
la demarcación y el recinto de la nue
va Aduana ,

5.° La Junta de Jefes de la pro van- , 
¿da acordará la nueva distribución de 
las fuerzas del Resguardo que han de , 
encargarse del servicio de vigilancia , 
en la Aduana de Ondárroa,

Lo que comunico a Y. I, para m  co- , 
.nacimiento y efectos, Madrid, 4 de Oc- , 
habré de 13.32.

p, m, 
YEBGAEA . ■

,Señor Director #eneml.de Aduanas.:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por los Presidentes de la Cámara Agrí
cola y de la Unión Mercantil Industrial 
de Puigeardá, Que solicitan la habilita
ción de la Aduana de Puigcerdá para 
importar hilados, cereales y sus hari
nas:

Resultando que se, funda la petición, 
respecto a los hilados, en la existencia 
de fábricas de tejidos que los consu
men, y en cuanto a los cereales y sus 
harinas, en que la Aduana está habili
tada para la mmoríación de mercancías 
que adeudan derechos más elevados: 

Resultando que las Autoridades pro
vinciales enumeradas en el artículo 3.° 
ée las Ordenanzas de Aduanas informan 
favorablemente la petición:

Resultando también favorable el in
forme de la Inspeccióa g^nemi de 
Aduanas:

Visto el artículo 3.° fie las Ordenan
zas de la Renta de Aduanas; y 

Considerando que la habilitación so
licitada es beneficiosa para la industria 
y el comercio de la región, sin .que se 
advierta peligro de lesión para las in
tereses del Tesoro,

Este. Ministerio ha .acordado habilitar 
¡la Aduana de Puigcerdá para la impor
tación de hilados, cereales y sus hari
nas, proveyéndose por esa Dirección 
í3ívtw<*!. a i aumento de personal, si el

mayor tráfico derivado de la nueva ha- 
Mlitación así lo exigiese,

: .Lo .que comunico a V. X para su co
nocimiento ,y efectos. Madrid, 4 de Oc
tubre de 1932.

VERGARÁ
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. ,Sr,;.  Visto el escrito de don > 
José ¿E. Ivison y -Sánchez Rdmate, con- , 
eesiowiiio.de la Linea de autos para 
el servicio publico de viajeros entre 
•Cádiz y. La Linca de la Concepcién, 
soMcátando satisfacer en metálico el 
importe del Timbre con que por el 
artículo 1$9 de la Ley están graveados 
los billetes de vinieras y talones res
guardos de mercaderías que expide;

Resultando que el .correspondiente 
a Jos-documentos expedidos .durante 
m  a-ño,.aplicándoles êl. Jipo de grava- 
meu áe la escala gradual reformada 
fiel artículo anteriormente .citado, 'as
cendió sf ia~~Sum-a . de pesetas. 7.076, 
si-endo la dozava partc.de dicha suma, 
la de pesefas 5&35,6áf; . . . .

Resultando que el eonccsiQaario 
de referencia está conforme con que 
se fije en 5í>9 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena ¡cuenta m  11» 
de cada mes por. el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer m metálica 
el huporte del Timbre *cornespo»dien-.

4 te a sus billetes de viajeros y ítalones >
I resguardos de miermncías,, y  para fijar*. ¡ 
f de acuerdo can las mismas, la canti- c 

dad que deban 'entregar mensualmen- 
i te a buena cuenta, disponiéndose en el 

mismo artículo que cuando las cita- ¡ 
das Compañías y Empresas tengan es- 

» íablecida su ^contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud ea la de- i 
terminaelón y recaudación del im- 

; puesto, ofreciendo facilidades para 
las comprohaeiones que se estimen 
necesarias o cowcniantes, coero o cu- ¡ 
rre en el presante aaso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento, :

Esie .Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a D. José 
E. Ivison y Sánchez Rom ate, conce- 
sionario de la linea de autos entre 
Cádiz y La Línea de la Concepción, 
para que a partir del 1.° de Septiem
bre del año en cursa satisfaga en roe- ; 
tálico el importe del Timbre deven-

por los billetes áa viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 500 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 

a buen a cuenta en ña de ca da 
mes* y disponiendo que las cuentas 
que riada a esa Dirección .general y 
Jos Justificantes de las mismas habrán 
de ahítese a los mondejos 19. n 21 que 
figuran en el apéndice del vigente Re
glamenta <íM Timbre.

Lo .que comunico a Y. I. para si* 
C\m.o.eiMenk) y efectos consigaieni.ee, 
Madrid*, 5 fie Octubre de 19.32.

p. !>.,
YERBEA

Sefta Díveeter general del Timbre.

Stoa. Sí*-; Jfeio el escrito de dofi 
ÁrnmÉm-i0i .Bms González, concesiona
rio -€fe la línea de autos para el servi
dlo público de viajeros de Burgos a 
ÁPmiMm de Riopisuerga, solicitando 
satisfacer m metálico el importe del 
Timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
^  y Mcmes resguardos de
mormmím expide: ;

4ine el correspondiente 
a tas ábciimeníos expedidos durante 
m  aereándoles el tipo de grava 
.men-éfo k  escala ¡gradual reformada 
<M mtómto anteriormente. ¡citado* as- 

a la suma die pesetas 3-60,15 
síeBífe la dos î̂ a parte >de dicha surng 
■M ée peseias d®Mz-

Resultando que el oamcesionariq 
de pefer»da está conforme con q«L 
se fije en 25 páselas Ja cantidad qif 
deberá entregar a buena cuenta en 
de cŝ fia mm por el expresado coi 

y
'Qo-mMemné® que el arláeuio • 15V 

éel yigenfh: Reglamenta del Timbra 
confiere a este Ministerio la faculta^ 
ele .autorizar a las Compañías de Fe- 
rroearalses y Empresas de diligencia! 
y vapores para mtisfaeer en metálica 
el impoFie fiel Timbre rcorrespandien- 
te a su-s billetes de viajeros y tajones 
resgnaidos de mercancías, y para fijnr, 
de aenerd© con las mismas, Ja canti
dad deban fregar menm&lmeju 
te a hticBa cuenta, disponiéndose en eí 
mismo artículo que colindo las cita* 
fias Compañías y Empresas tengan es« 
tableeifia su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la de- 
ierraánaeiÓB y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades par  ̂
las eejgypmhaciones que se estime  ̂
necesarias o eoriYenientes, como ocu 
rre en el presente caso, pofirá conce 
dénsete que presenten las cuentan 
ansáta y mm iustificaute con suje
ción a los nAofielos. adjuntas a dicho



1 72 9 Octubre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 283
Este Ministerio, de conformidad 

con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a D. Anas
tasio Ruiz González,.concesionario de 
la línea de autos de Burgos a Arenillas 
de Ríopisuerga, para que a partir del 
1.° de Enero del año en curso satis
faga en metálico el importe del Tim
bre devengado pnr los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en 25 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los mode
los 19 a 21 que figuran en el apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 5 de Octubre de 1932.

p. D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.:, Visto el escrito de don 
Miguel Delgado Brakenbury, repre
sentante de la Sociedad limitada “Au
to Sevillana”, explotadora del servi
cio de autos entre Oliva de la Fron
tera y Zafra, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del Timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros 
j; talones resguardos de mercancías 
que expide:Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradüal reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 2.187,20, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 182,26:Resultando que el representante 
de referencia está conforme con que 
se fije en 165 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; yConsiderando que el articulo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercancías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta, disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las cita- 
'das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
^ue sea garantía de exactitud en la de

terminación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a D. Mi
guel Delgado Brakenbury, represen
tante de la Sociedad limitada “Auto 
Sevillana”, explotadora del servicio 
de autos entre Oliva de la Frontera y 
Zafra, para que, a partir del 1.° de Ju
lio del año en curso satisfaga en me
tálico el importe del Timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 165 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 
21 que figuran en el apédice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 5 de Octubre de 1932.

p. D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Manuel Andrés Lahoz, concesionario 
de la línea de autos para el servicio 
público de viajeros de Calaceite a Al- 
cáñiz, solicitando’ satisfacer en metá
lico el importe del Timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide:Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 282,90, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de pesetas 23,57:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 20 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli

co el importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta- 
Iones resguardos de mercaderías, y¡ 
para fijar, de acuerdo con las mismas,, 
la cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta, disporiién- 
dóse en el mismo artículo que cuan-» 
do las citadas Compañías y Empre
sas tengan establecida su contabilidad 
de manera que sea garantía de exac- 
titud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo facili
dades para las comprobación33 qutí 
se estimen necesarias o convenientes* 
como ocurre en el presente caso, po
drá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justifica aie.s con 
sujeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a D. Ma
nuel Andrés Lahoz, concesionario de 
la línea de autos de Calaceite a Alca- 
ñiz, para que, a partir del 1.° de Oc
tubre del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del Timbre de
vengado por los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en 20 pesetas la; 
cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin doi 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a' 
21 que figuran en el apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para stí 
conocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 5 de Octubre «te 1932. ¡

p. D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Salvador Pérez Gutiérrez, concesiona
rio de la línea de autos entre Facinas- 
Tarifa-Algeciras, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del Timbre con 
que por el artículo 189 de la Léy es
tán gravados los billetes de viajeros y¡ 
talones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 181,20, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de pesetas 15,10:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 12 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin
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de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y  Empresas de diligencias 
y  vapores para satisfacer en metáli
co el importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men- 
sualmente a buena cuenta, disponién
dose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías y Empre
sas tengan establecida su contabilidad 
de manera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo facili
ta  it s  para las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente caso, po
drá concedérseles que presenten las 
cuentas knuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa D irección  
general, acuerda autorizar a D. Salva
dor Pérez Gutiérrez, concesionario de 
la línea de autos entre Facinas-Tarifa- 
Algeciras, para que, a partir del 1.° de 
Enero del año en curso satisfaga en 
Snetálico el importe del Timbre de
vengado por los billetes de viajeros 
y  talones resguardos de mercaderías 
¡que expide, fijando en 12 pesetas la 
cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y  disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección general 
y  los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 
21 que figuran en el apéndLe del v i
gente Reglamento del T im bre.___

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
Madrid, 5 de Octubre de 1932.

P . O . ,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

Habiéndose advertido un error en la inserción de la Orden m inisterial ele fecha 9 del pasado mes, publicada en la página 1.922 del número correspondiente al 14 del mismo, se rectifica en los siguientes términos:
"Vista la propuesta elevada por esa 

Dirección general para que se deter
mine la forma y condiciones median
te las cuales se puede permitir la ex
portación de la mercancía denomi
nada "Barros de electrólisis del co
bre”, residuo de la obtención del co
bre electrolítico, cuya composición es 
d^un tanto por ciento elevado de cobre

y otro muy inferior de plata y peque
ña proporción de oro metálico,

Este Ministerio ha acordado dispo
ner que sea permitida la exportación  
de los citados "barros de electrólisis 
de cobre”, con las condiciones de 
que en el documento que se habilite 
para su despacho se especifiquen las 
proporciones de cada uno de los tres 
metales, y  que la misma separación, 
expresando el valor de cada uno de 
ellos; se contenga en lo,s certificados 
de exportación que deben ser exigi
dos, en cumplimiento del artículo 2.° 
del Decreto de Í7 de Julio de 1931.

De Orden m inisterial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 9 de Septiem
bre de 1932,

P. D.,
VERGARA 

Señor Director general de Aduanas.”

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Como consecuencia de lo dispuesto  

en el párrafo primero del artículo 10 
y en e l artículo 13 del Decreto de 14 
del pasado m es (Gaceta núm. 261), 

E ste Ministerio ha tenido a bien  
resolver lo siguiente:

Primero. El extracto de revista 
para la acreditación de los derechos 
que por todos conceptos correspon
dan al personal de Generales, Jefes y 
Oficiales, al de tropa y al demás 
figurado én el presupuesto de la Guar
dia civil (conforme viene haciéndo
se), se formalizará y autorizará por 
los Comandantes Mayores de los Ter
cios y  del Colegio de Guardias jóve
nes el día 10 de cada mes.

Segundo. Transitoriamente e ínte
rin no se establezca lo contrario, el 
"Examinado y; conform e” que subs
cribía el Comisario de Guerra en los 
pliegos de Reclamaciones y ajuste, lo 
firmará el Coronel del Tercio o el 
del Colegio.

Tercero. En las Comandancias y 
unidades exentas serán reemplazados 
los Comandantes Mayores por los Co
mandantes Jefes del Detall, y los Co
roneles por los primeros- Jefes de 
aquéllas.

Cuarto. Las certificaciones com
plementarias de la Lista de revista 
que subscribía el Comisario de Gue
rra, serán firmadas por los Goberna
dores civiles.

Quinto. Del extracto de revista y 
de sus comprobantes se harón cuatro 
ejemplares, quedando uno en la Ma
yoría o Detall, y rem itiéndose segui
damente los tres restantes a este Mi

nisterio (Sección especial de la Guar* 
dia c iv il), para él, la Ordenación <Je¡ 
Pagos del mismo y el Tribunal de 
Cuentas de la República.

Sexto. Tan pronto se hayan reci
bido todos los extractos de revista #  
sus comprobantes, este Ministerial 
(Sección especial de la Guardia oD 
v il ) . interesará de la Ordenación M 
Pagos del mismo que por cada uní* 
dad administrativa, y antes dé fin de 
mes, expida los consiguientes snau* 
damientos de pago a nombre i»  1q$ 
Habilitados respectivos, los «únales 
harán la justificación de aquéllos can* 
forme viene haciéndose; y 

Séptimo. Las reclamaciones d i 
material, utensilio, etc., etc., conti* 
nuarán practicándose como hasta í f  
fecha y ajustándose a las normas ai)* 
teriores.

Madrid, 8 de Octubre de 1932.
P. D„ 

CARLOS ESPLASeñor ...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente de ese Institu
to Francisco Higueras Martín, pam  
a situación de disponible en Sevilfei 
y quede afecto para el percibo de 
haberes al 28,° Tercio, por haber ce
sado en el Cuerpo de Seguridad, etl 
que prestaba sus servicios, surtiendo  
efectos administrativos a partir d* 
la revista del presente mes.

JLo digo a V. E. para su conocí* 
miento y  efectos. Madrid, 8 de Om 
tubre de 1932,

P . D .,
CARLOS ESPLA 

Señor Inspector general de la Guau» 
dia civil.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Misto el expediente -in

coado para dilucidar las dudas ocu
rridas con motivo de la elección  
de un Vocal representante del cuarto 
grupo del apartado letra c) del ar
tículo l . c del Decreto de este Minis
terio, feciia 31 de Marzo último, para 
la Junta Consultiva de Seguros: 

Resultando que al escrutar la vota- 
I ción el 30 de Junio próximo pasado 

aparecían con nueve votos cada uno 
de los Sres, D. Rafael íparraguirre y 
Calvo y D. Antonio Martínez Fresne
da, en razón a que la Compañía "Plus 
Ultra” había remitido dos sobres con 
sendos votos, habiendo tenido entra
da el primero en 7 de Junio en favof 
del Sr, Iparraguirre* y  #1 17 ej
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fio en íavor de] $i\ Martínez Fres
neda:

Resultando; 1.® Que lia sido sometida 
t» dictamen de la Junta en pleno el ca
ro, $  que por acuerdo de 31 de Agos
t ó lo  emite en el sentido de que no ha 
existido el empate, por ser nulo el se
gundo voto emitido por “Plus Ultra” 
el 17 de Junio, habida cuenta para 
ello, en primer lugar, lo declarado ex
presamente en e* artículo 3 ° del De
creto de 31 de Marco, de que estos 
Vocales serán designados por elección 
directa y unipersonal de las Compa
ñías españolas de "Seguros que se ha
len  inscritas en cada uno de los res
pectivos grupos:

'*2.® Que legalmente la Compañía 
•«Plus Ultra” no pudo ni debió desig- 
TB&r más que una sola persona para 
que representara la Junta Consultiva 
eJ grupo mencionado.

3.® Que habiendo presentado el 7 
de Junio en la Secretaría de la Junta 
él pliego de referencia, no debió ser
le admitido el que envió después, pues 
había gastado ya su derecho de su
fragio al suscribir el boleto fintrega- 
éo  anteriormente,

4.° Que no tenía derecho la Com- 
'p a fe  “Plus Utaa” a revocar -su -voto, 
por ser centrarla la revocación a la 
n&ítotra'lesa intrínseca del derecho de 
sufragio y al terminante precepto del 
artículo 3;® en su párrafo primero del 
decreto de 31 de Marzo; y

5.° Que no es admisible i-a teoría 
<ie la anulación de los votos por no 
haber «Mo emitidos cmjna&amenia, 
sino en días distintos, por lo cual es 
no lo el último; y

Considerando que los razonamien
tos aceptados por la mayoría fie la 
Junta y que quedan transcritos., deben 
prevalecer, así como su propuesta de 
resolución,

Es&e Miuisierao, de conformidad 
con el dictamen emitíéo por la Junta 
Consultiva de Seguros, ha acordado 
declarar que no se produjo empate en 
la elección fie ¥oea 1 para representan
te del grupo cuaxío del apartado le
tra c) del artículo 1.° fiel Decreto de 
31 .de Marzo del corriente año., por ser 
nulo el segundo voto emitido por la 
Compañía de Seguros “Plus Ultra” el 
día 17 de Junio último, y procede 
nombrar y se nombra Vocal repre
sentante de] expresado grupo a don 
Rafael Iparraguirre y Calvo,, Director 
fie la Compañía de Seguros “ la  Unión 
y el Fénix Español” . que obtuvo la 
/mayoría.

De Orden ministerial lo digo a V, L 
para su conocimiento y efectos. Ma- 
firM* 14 de Septiembre de 1932,

p. A.,
A. FARRA BUBAS .

Señor Subsecretario -del Ministerio 4é ¡ 
Trabajo y Previsión.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

I l mo. Sr.: 'Vista la nueva petición 
ele! Presidente de la Cámara de Co
mercio de Santiago en súplica de que 
sea rectificada la Orden ministerial de
1.® de Agosto de 1932, publicada en la 
Gaceta de 'Madrid del día % por la 
que se condonaron ’los derechos de 
almacenaje y paralización de mal erial 
devengados en k  estación 'de aquella 
candad, en el sentido de que el plazo 
de exención a aplicar es el compren
dido entre el 24 y el 28 de Marzo, y 
no de Abril, como en dicha disposi
ción se hacía constar’:

Considerando que, pedido nuevo in
forme al Gobernador civil de la pro
vincia de La Cortina, respecto a didho 
extremo, es emitido por la referida 
Autoridad gubernativa, puntualizando 
que, en efeetq, corresponde rectificar 
que el mes a ,considerar es el ,de Mar
zo y no el de Abril, como por error 
se hizo constar en su anterior in
forme,

■Este 'Ministerio ha .resuelto se con
sidere rectificada la Orden ministerial 
de 1.° de Agosto de 1932, publicada en 
la Gaceta de Madrid del día 2, en el 
sentido de que el plazo que ha fie com
prender la condonación dé derechos 
fie almacenaje y paralización de mate
rial en la estación de Santiago es el 
compren di do entr e él "24 y el '23 de 
■Marzo de 1932, ambos inclusive, fijado 
en m  último trifado informe por el 
Gobernador civil ele la Cornña,

Lo digo a AVI. para su conocimien
to y efeefbs. Madrid, 80 de Septiembre 
de 1 m .

P. ©.,
TBOBÜMIU'0 'MENENDEZ

Señor Director .genera/! de Ferrocarri
les., Tranvías y. Transportes poir ca
rretera.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formu
lada por la Cámara de Comercio de 
Sevilla, en solicitud de que se haga 
extensiva a las expediciones , fie mer
cancías que llegaron .a la estación de 
Camas durante el período que por 
motivo de la huelga se concedió como 
de exención de colmo de derechos de 
almacenaje y paralización de material 
en las estaciones • cíe Sevilla por la 
Urden -ministerial de 20 de Febrero 
del año actual, publica da en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  del día 23, la con dona- 
■cióa fie los rneneionados derechos:

Resultando que el motivo alegado 
para justificar esta petición es que eii 
la referida localidad de O  .ni as se de
jaron sentir con ,1a misma intensidad 
las con secuencias inhereiij.es a la pa
ralización de servicios motivada por 
Xa huelga de referencia:

Resultan Jo que pedido infirm e al 
■Gobernador \gwü Je la provincia de 
Sevilla, manifiesta" -,en el que emite 
procedería en justicia resolver -como 
reclama la "entidad peticionaria y, al 
■efecto, /Sfyfiak .*GO.mo período de ex en- • 
oiórn Jos .días 25 y M  de Enero último» 
que correspondía a los que la huelga 
tuvo duración y  tres días más por la 
.normalización dej tráfico, posteriores 
a aquél! as:

Considerando que, en vista de lo 
cixpuésio., e informado, ¡procede 'resol
ver esta petición de acuerdo con lo ; 
aolieÉado por Ja Cámara de Comercio ; 
áe Movida*

Este .Ministerio ha resuello : í
1,° Be condonan Jos derechos de , 

almacenaje y paraii&aoióB de mate-f 
ri-al con sus recargos, establecidos por i 
la Real-.0r.daB de $ de Qe&ubre fie 1921» : 
devengados <m la estación de Camas ? 
por Jas expediciones que no pudieron' ; 
>ser retiradas m  los plazos reglamen
tarios duraBíte el período de duración 
fie Ja huelga genera] habida m  Sevi
lla y oonlorpm iéur-aaáe -el pasado mes 
fie Enero.

2.° ,Se exime a. la Coiripañia ferro
viaria ■■correspGiTdienie dej curnpli- 
miento de Jos plazos de transporte, si 
por «cansa fie la huelga no pudieron i 
refearse por Jos iconsignaíarios o en-

| ¿regarlas Jas texpefiidiones, ampliando- 
f cu este naso Job mefneimiados pía-;
| zo.s #.n- un período igual sé fie lá du-fi 
l ración de Ja anormalidad citada; y 

3® De acuerdo con fio consignado 
I en el Gobemahor civil de.
\ la pro vincía, respecto a .m duración 

fie este con ílá^ , se fija mw® plazo 
de exención fias días 25 y 26 fie Fe
brero fie 1932, que corresponden a los 
que tuvo de duración, y tres meses 
más para 3a normalización del tráfico, 
posteriores a etla,

1 Lo digo a Y. L para su conocimien- 
í to y efectos procedentes. Madrid, 36 
r fie Septiembre fie 1B12. ,
fi ' p.sn,
d TEQBGMffiO MENEMDEZ
! Señor Dureetor general ds Ferroca- 
' rriles, Tranvías y Transportes por 

■carretera.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formu
lada por la Cámara Oficial de Comer
cio e Industria fie Granada, solicitan
do se dicte la oportuna disposición 
para que se condonen las estadías y 
derechos de almacenaje devengado^
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par las me.rean.cias. detenidas, en. la es
tación de aquella capital con motivo 
ée la pasada huelga habida mi la 
misma:

Resultando que, pedido informe al 
Gobernador civil de la provincia so
bre la justificación y procedencia de 
acceder a lo. solicitado, manifiesta en 
el que emite cine, comenzada dicha 
huelga el día 16 de Agosto-, último, que- 
secundó alguna parte de los emplea
dos del ferrocarril, se paralizó por 
completo el tráfico rodarlo • durante di
cho día y los siguientes 16, 17 y 18, 
motivo por el cual no pudieron reti
rarse las mercan cías hasta el término 
de la huelga en el último citado-día, 
por lo cual esiim-a debe accederse a 
lo interesado y fijar como plazo de 
condonación. los. días comprendidos 
entre el 15 y el 19 del citado mes de 
Agosto de 1932, ambos inclusive: 

Considerando que cuantas- peticio
nes análogas a la presente se han .for
mulado con carácter general y con la 
debida justificación, que también con
curre en ella, han. sido favorablemen
te resueltas, por entender la Adminis
tración que las perturbaciones que en 
el tráfico ocasionan estos conflictos, 
paralizando la vida normal de las po
blaciones, impiden realizar la retira
da, descarga y acarreo de las mercan
cías con Ik diligencia y regularidad 
necesarias para evitar que devenguen 
derechos de almacenaje y paraliza
ción de material, lo que constituye un 
verdadero caso de fuerza mayor muy 
de tener en cuenta, por no ser impu
tables en consecuencia a los consig
natarios las demoras en las retiradas 
de sus expediciones,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se condonan los derechos de 

almacenaje y paralización de mate
rial con sus recargos, establecidos por 

Ja Real orden de 8 de Octubre de 1921, 
devengados en las estaciones de Gra
nada durante el período de días fija
do por el Gobernador civil de la pro
vincia comprendido entre el 15 y el 
19 de Agosto, de 1932, ambos inclusive.

2.° Se exime a la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces de! cumpli
miento de los plazos de transporte co
rrespondientes, si por causa de la 
huelga citada no pudieron ser entre
gados a sus consignatarios, amplián
dose los mencionados plazos en un 
período igual a la duración de la 
anormalidad.

Lo digo a V. I, para su conocinTien- 
k> y efectos. Madrid, 30 de Septiem
bre de 1932.

p. B.,
TEODOMXRO MENENDEZ 

Helor Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por: 
carretera,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN

Ilmo. Sr.: El Reglamento vigente 
para el régimen de la Minería de 16 
de Junio de 1905 dispone en su ar
ticulo 53 que: el Gobernador conceda- 
a los interesados en expedientes de 
registros, mineros, después de practi
cada y -aprobada- la demarcación, un 
plazo de diez días para que. presen
ten el papel de reintegro que corres
ponda por derechos de superficie de 
las pertenencias, demarcadas y exp-e- 
áieién del título de. propiedad.

La cuantía de los derechos de ex
pedición ' del titulo está establecida en 

| la ley del Timbre, y experimenta las 
variaciones derivadas de las modifica
ciones de la misma.

En cuanto a los, de superficie, vie
nen percibiéndose los fijados en la 
Orden de 13 de Junio de 1874; mas 
habiendo variado las circunstancias 
desde que la misma fué promulgada, 
y a fin de que la cuantía y variedad 
áe estos derechos guarden una natu
ral relación con los correspondientes 
al canon superficial y de que exista 
la conveniente correspondencia entre 
la clasificación de sustancias que sir
ve de base para la exacción de este 
impuesto y la que haya de regir en la 
percepción de los derechos de super
ficie.

Este Ministerio, de acuerdo con los 
inlormes. de la Dirección general de 

I Minas y Combustibles y del Ministe- 
I rio de Hacienda, ha tenido p bien dis

poner que los derechos de pertenen
cias a que se refiere el artículo 53 del 
Reglamento de 16 de Junio de 1805, 
.sean en lo sucesivo los siguientes:

!.° En los expedientes de registro 
áe hulla, lignito o antracita se abona
rán 15 pesetas por cada registro cuan
do la superficie demarcada lio exce
da de 15 hectáreas y una peseta por 
hectárea en caso contrario.

2.° En el caso de que se trate de 
piedras preciosas o sustancias meta
líferas distintas del hierro, se abo
narán 15 pesetas por hectárea, cuan
do, la superficie na exceda de cuatro 
hectáreas, y 3,75 pesetas por hectá
rea en otro caso.

3.° Cuando se trate de hierro o 
demás sustancias de la segunda y ter
cera Sección, se abonarán 15 pesetas 
si la superficie no excede de 10 hec
táreas,. y 1,50 pesetas por hectárea si 
fuese mayor.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Octubre de 1932.

P. S>.,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Miras 
Combustibles,,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN-
CIOSOS

El Sr.:Cónsul de España en Sidi-be
,Abbés. participa a este Ministerio, c 

fallecimiento del a súbdita español 
, .Concepción Rodríguez Murcia.
; Madrid,, i  de Octubre de 1932,—li 
; Director, P. O., J. Linares Riv&s.

IX. Rafael López. Santonja, Cónsu 
: de España en Santiago de Cuba, re 

suite a este. Ministerio- de Estado e 
siguiente documento: 

wCertifico que he recibido del seño 
, Niceeámsiú honorario ¡de España ei 
. Gibara, « p ía  de. un edicto, enviad»
■ a él^por el Sr. Juez, de primera isa 

Rancia de. Molguin, Faltativo. ai eluda! 
daño español Manaieí Fernández Son! 
'záicz, y que. a la letra- dice asir 

- “Dr.. Julián García Reaítea, Juez d- 
primera instancia ¡a-eci de-oí atoante di 

! liolguín y su pacido judicial*.- -
Hago staber que en este Juzgado, i 

Secretaría a cargo del que reí’renda 
: se sigue de oficio el abin.tes.tata. d< 

Manuel Fernández-, . González,, cuy;
' muerte ocurrió .el 10 de Marzo d e  
¡- corriente año en San Germán, el cha 

era natural de España, de eincitenh 
, años de edad, saltera, cariieixi&níe
- vecino de 'Estrada, de. este término 
. hijo legítimo áe Lucas Fernández 3
• de Cayetana.- González, ambos natura-
• les. de España,, ya difuntos. ¡

¥ he acordado, en providencia de 
esta fecha, anunciar por ¡segunda5- ye*

- lia muerte sin. testar de dicho indi vi] 
dúo, llamando a los que se crean coe 
dere-cho a la herencia para-, -que com
parezcan en tom a a reclamarla ante 
•esle- Juagado, sito en la calle -de- Fre
s-es, número 25-, dentro -del iérininc 
de treinta días, apercibido cíe lo epu 
haya'lugar

Y para fijar en. el Consulado:- de 
España en Gibara, expido el presen
te en Holguín a 14 de Septiembre 
de i 932.— Las firmas deí Juez, Julián 
García.—Ante -mí, José R. Feria.—El 
■sello del Juzgado de primera instan
cia de Hoíguin.—Es copia, para re
mitir al Consulado de España en'SánJ 
tiaigo de Cuba, del original que se me 
remite,, para fijar en este Viccconsu- 
Xado honorario de España, de mi car
go, lo que certifico en Gibara a 15 de 
Septiembre de 1932.— J. G. Longoria, 
Vicecónsul honorario de España.-— 
May un sello

Y para fijar en la- tablilla de. aním
elos áe este Consulado, expido ia.pre-

! sen le en. Santiago de Cuba- .a 1-7 de 
Septiembre de. 1932.— Firmado: Ra
fael López Santón ja.”

Madrid, 1 de Octubre- de 1932.,-—El 
Direelor. R. O., J. Linares Rivas.

Don Rafael López San lonja, £ém ul 
de Eppaím e.» Santiago de Cuba, re* mi*
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le a este Ministerio de Estado el si- 
fguiente documento:

“Certifico: Que el señor Juez de 
primera instancia de Holguín, con 
oficio de fecha 2 del corriente mes, 
dice a este Consulado lo siguiente:

“Da. Ceferino L, Sáiz de la Mora, 
"Juez de primera instancia de Idol- 
"guín. Hago saber: Que ante este Juz- 
-"gado y Secretaría a cargo del que 
"sigue de oficio el abintestato de Rai- 
"mundo Muñoz Rodríguez, como de 
"veintiún años de edad, natural de Es- 
C aña, jornalero, vecino de Guiral, 
"donde trabajaba en una cuadrilla de 
"reparación, cuya muerte ocurrió vio
len tam ente, inscribiéndose su defun
c ió n  en 6 de Diciembre de 1927 ante 
iel Juzgado municipal de Carcocum, y 
"he acordadla anunciar por tercera y 
"última vez la muerte de dicho fina
d o ,  llamando a los que se crean con 
d erech o  a su herencia a fin de que 
Comparezcan a reclamarla con su 
"prueba dentro del térm ino. de dos 
"meses, y con apercibimiento de te
j e r s e  por vacante la herencia si na
d i e  la solicitare. Y para fijar en la 
"tablilla pública del Consulado de Es
d a ñ a  en Santiago de Cuba, por todo 
"eL término legal, expido el presente 
"en Holguín a 15 de Agosto de 1932. 
"Ceferino L. Sáiz,—José D. Feria.”
* Hay un sello que dice: “Juzgado de 
"primera instancia de Holguín.”
■' Sigue otro escrito, que dice: “José 
"Ramón Feria y Sivori, Secretario ju
d ic ia l  del Juzgado de primera instan- 
"cia de Holguín. Certifico: Que de los 
"antecedentes que constan del juicio 
d e  abintestato iniciado por este Juz
g a d o  en virtud de comunicación del 
"señor Juez de instrucción * de esta 
"ciudad por homicidio de Raimundo 
"Muñoz Rodríguez, aparece que el ver
d a d ero  nombre del mismo es Rai- 
"mundo Núñez Rodríguez. Y en cum- 
"plimiento de lo mandado en provi
d e n c ia  de esta fecha expido la pre
nsante en Holguín a 2 de Septiembre 
"de 1932.—José D. Feria.”

Hay un sello del Juzgado de prime
ra instancia de Holguín.

Y para fijar en la tablilla de anun
cios de este Consulado expido la pre
sente en Santiago de Cuba a 5 de Sep
tiembre de 1932.—Rafael López San
tón ja.”

Madrid, 7 de Octubre de 1932.—El 
í)irector, P. O., J. Linares Rivas.

I - .. ... ....

1 El señor Cónsul ie  España en San- 
j#*ago de Cuba remite a este Ministe
rio de Estado el siguiente edicto: 

“Don Rafael López Santonja, Cónsul 
| de España en esta residencia,
' Certifico: Que con comunicación de 
lecha 7 del actual he recibido del se- 
5or Juez de primera instancia de Hol- 
Juín un edicto referente al ciudada
no español Andrés García Doval, y 
|que a la letra dice:

“Dr. Julián García y Benítez, Juez 
"de primera instancia de Holguín. Por 

'"Unedio del presente edicto que se libra 
en el juicio de abintestato de muerte 
de Andrés García Doval, que era na
tural de España, vecino de Sabánaso, 
de sesenta y  cinco años, vendedor am
bulante de billetes, soltero, hijo de 
¡Cosme y de Josefa, ocurrida en esta 

¡Jciudad el 20 de Junio de 1928 sin 
IJiaber otorgado testamento,, y en. pro

videncia de la fecha en virtud de no 
haber comparecido persona interesa
da a reclamar sus bienes, he dispues
to por este medio llamar a los que se 
crean con derecho a sus bienes por 
segunda vez para que comparezcan 
en forma a este Juzgado, sito en la 
calle de Frexes, número 25, a recla
marlos dentro del término de treinta 
días, apercibido de lo que haya lugar. 
Y para publicar en el Consulado es
pañol de Santiago de Cuba, expido el 
presente en Holguín a 7 de Septiembre 
de 1932.—J. García Benítez.—Ante mí: 
José D. Feria.—Hay un sello que dice: 
Juzgado de primera instancia, liol- 
güín.”

Y para fijar en la tablilla de anun
cios de este Consulado expido la pre
sente en Santiago de Cuba a 9 de Sep
tiembre de 1932.—R.'López Santonj?. 
Hay un sello del Consulado.”

Madrid, de Octubre de 1932.—El Di
rector, P. O., J. Linares Rivas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA 
Relación por antigüedad de los ser

vicios en la Carrera de los solicitan
tes a las plazas de Jueces de primera 
instancia e instrucción anunciadas pa
ra su provisión por concurso con fe
cha 23 de Septiembre último (Gaceta 
del 24), con expresión de los Juzga
dos que solicitan por orden de prefe
rencia, y que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 4.° del Decreto de 20 de Abril pró
ximo pasado.

D. Francisco Javier Camero Vara, 
solicita Burgos.

D. Cándido Conde Pumpido, solici
ta Túy.

D. Ildefonso Maza Fernández, soli
cita Burgos.

D. Gabriel Alou Bernat, solicita dis
trito de la Catedral, de Palma.

D. Félix Buxó Martín, solicita Bur
gos.

D. José Sánchez Guisande, solicita 
Burgos.

D. José Terreros Pérez, solicita dis
trito de la Catedral, de Palma.

D. Ginés Parra Jiménez, solicita 
Lorca.

D. Alejandro García Gómez, solicita 
Puente del Arzobispo.

D. Jaime Núñez Rodríguez, solicita 
distrito de la Catedral, de Palma.

D. Antonio de Vicente-Tutor y de 
Güelbenzu, solicita Burgos y distrito 
de la Catedral, de Palma.

D. Luis Figueiras Crestar, solicita 
Túy.

D. Manuel Cavanillas Meseguer, so
licita Lorca.

D. Antonio Bravo Frías, solicita 
Burgos.

D. Luis Veloso Bazán, solicita Bur
gos.

D. Esteban E. Rebollar Llaudaró, so
licita Burgos y distrito de la Catedral, 
de Palma.
. D. Bonifacio Estrada Arnal, solici
ta Lorca.

D. Miguel García de Obeso, solicita 
Túy.

D, Carlos Sánchez de Lamadrid y 
dal Gavillo, solicita Ar acamo*

D. Julio Mifsut Martínez, solicita 
Fuenteovejuna. ^

D. Luis Mosquera Caramelo, solici
ta Túy.

D. Francisco Yúfera Hernández, so
licita Lorca.

D. Federico Martín Martín, solicita 
Burgos.

D. Eduardo del Hierro Medina, so
licita Puente del Arzobispo.

D. Enrique Balmaseda Vélez, solici
ta Burgos, Lorca y Puente del Arzo
bispo.

D. Mariano Gimeno.Fernández, soli
cita Burgos.

D. Antonio Villa Estévez, solicita 
Puente del Arzobispo.

D. Anastasio Escalonilla Figueroa, 
solicita Puente del Arzobispo.

D. Francisco Corrales y Asenjo- 
Barbieri, solicita Agreda.

D. Pedro María Bugallal del Olmo, 
solicita Aracena.

D. Manuel López Perea, solicita Es
tepa.

D. Antonio Ruiz Vallejo, solicita 
Puente del Arzobispo y Aracena.

D. Carlos Humberto Santaló Ponte, 
solicita Verín.

D. Manuel Prieto Delgado, solicita 
Estepa.

D. Antonio Ruiz San Román, soli
cita Verín y Agreda.

D. Jacinto Ramón Alonso Rodrí
guez, solicita Verín.

D. Augusto Pérez de Vargas y Qui- 
rós, solicita Estepa.

D. Domingo Teruel Carralero, soli
cita Puente del Arzobispo.

Madrid, 7 de Octubre de 1932.—» 
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas*

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la segunda 
quincena del mes de Agosto de 1932*

Pesetas.

JUBILACIONES

D. Gervasio Miguel Castro,
Vigilante de primera de 
Vigilancia* Se le conce
de el haber pasivo de 
2.400 pesetas, 0,80 de pe
setas 3.000, por Burgos. 2.400 

D. Eleuterio Francos Fer
nández, Magistrado de 
ascenso. Se le concede el 
haber pasivo de 12.400 
pesetas, "0,80 de 15.500,
por Oviedo........................  12.400

D. Eustasio Leronés Ortega,
Oficial de Prisiones. Se 
le concede el haber pa
sivo de 3.000 pesetas,
0,60 de 5.000, por Gui

púzcoa ......... ..................... 3.000.
D. Manuel Chacón Alcalde,

Jefe de Negociado de se
gunda de Telégrafos. Se 
le concede el haber pa- 

■' sivo de 5.6001 pesetas,
0,80 de 7.000, por Gra
nada  ............. ...... . 5.600

D. Manuel Calderón Islave- 
ga, Jefe de Negociado de 
primera -de Telégrafo^
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Se le co n ced e el haber  p asivo de 6.400 pesetas,0,80 de 8.000, por Madrid  .................................   6.400D. José María García-Via- na y  U rdangarín, P residente de S ección  del Consejo Forestal. Se le con ced e el haber pasivo  de 14.400 pesetas, 0,80 de
18.000, por M ad rid ...  14.400D. Joan . B austista PastorGelabert, Jefe de N egociado de segunda de Hacienda. Se le con ced e el haber pasivo de 5.600 p esetas, 0,80 de 7.000, porM adrid ....................................  5.600D. F ran cisco  García Serrano, Jefe de N egociad o  de prim era de H acienda. Se le con ced e el haber p a sivo de 6.400 pesetas, 0,80
de 8.000, por M adrid  6.400D. Julio H errera Alvarez,In sp ector de prim era de V igilancia . Se le co n cede el haber p asivo de 4.800 pesetas, 0,60 de8.000, por S eg o v ia . . .   4.800

D oña J u a n a  Laca'ze y Gy-pers, P rofesora  de É scue-  la N orm al de M aestras/Se le con ced e el haber  p asivo de 6.000 pesetas,
0,60 de 10.000, por Gui
púzcoa  ...................................  6.000D. César S ilva Díaz, Oficial segundo de H acien da. Se le con ced e el h a ber pasivo de 3.200 p esetas, 0,80 de 4.000, por. Santander ............    3,200D. Justo Gómez Mallo, Jefe de A d m in istración  de se
gunda de Aduanas. Se le concede el haber pasivo  de 8.800 pesetas, 0,80 de41.000, por M adrid  8.800

D. A rsenio M artínez A lonso, Sobrestante M ayor de segunda de Obras p u b licas. Se le con ced e el haber pasivo de 6.400 p esetas, 0,80 de 8.000, por  Burgos A... ......................... . 6.400D. Jenaro Olano Garreira,' Jefe de A d m in istración  de tercera de H acienda.Se le co n ced e el haber p asivo  de 8.000 pesetas,0,80 de 10.000 por LaCoruña  ...... ............... 8 000
D. José Yagiie de M iguel,A uxiliar M ayor de Hacienda. Se le co n ced e el haber pasivo  de 3.600 pe- ,  ̂setas, 0,60 de 6.000, porMadrid ...........................   3.600I). M anuel M.a P astor y  Ca

no, Jefe de A d m in istración  de s e g u n d a  de 
Aduanas. Se le con ced e  el haber p asivo de 8.800 pesetas, 0,80 d e 11.000, .por M adrid  ....... 8.800

D. V icente García D íaz,
• Insp ector de prim era de V igilancia . Se le co n ced e  ©1 haber pasivo  de 2,400  pesetas, 0,40 de 6.000,por M adrid...........................  2.400B^HOdrigo Pardo T en reiro ,

Pese tas .
R egistrador de la P ro
p ied ad  de primerea c la se. Se le con ced e el haber p asivo d e 11.200 p esetas, 0,80 de 14.400, porLa C oruña.............................. 11.200D. José M ontecatini Sala- zar, V igilante de p rim era de V igilancia. Se le  con ced e el haber pasivo  de 2.400 pesetas, 0,80 de3.000, por B adajoz  2.400

D. E nrique Boguer Soler,A u xiliar M ayor de Hacienda. Se le con ced e el haber pasivo de 3.600 pesetas, 0,60 de 6.000,por B arce lon a ...................... 3.600
D. • T rin id ad  González Se- tién , Jefe de A d m in istració n  de segunda de Aduanas. Se le con ced e el haber p asivo de 8.800 pe setas, 0,80 de 11.000, porM adrid  ............. ...........  8.800D. Cándido Julián García R odríguez, M agistrado de entrada. Se le con ced e el haber pasivo de 5.400 p esetas, 0,60 de 9.000, por

M adrid .............................  5.400
D. Ram iro Suárez Berm ú- d-ez, P rofesor num erario  de la E scuela  Superior  de T rabajo. Se le co n cede el haber pasivo de 12.000 pesetas, 0,80 de

15.000, por M adrid  12.000D. M iguel Gómez Cano, Jefe de N egociado de p ri
m era de A d m in istraciónciv il. Se le con ced e el haber pasivo de 5.600 p esetas, 0,80 de 7.000, porM adrid ....................   5.600D. José Pujades Salgado,Ingen iero  Jefe de p rim era de In gen ieros geógrafos. Se le con ced e el haber pasivo de 12.000 p esetas, 0,80 de 15.000, porM adrid ...............    12.000D. A ntonio M.a d e Iriino y  Larraz, Ingen iero Jefe de 
prim era de Minas. Se le  con ced e el haber pasivo  -de 9.600 pesetas, 0,80 de12.000, por V izcaya   9.800D. F ran cisco  E steve y  Por- ?tabella , P resid en te d e  S ección  del Consejo F o
restal. Se le co n ced e el haber p asivo  ‘de 14.400 pesetas, 0,80 de 18.000,por M adrid  ............... 14.400

D. José Arru Lager, Jefe de A d m in istrac ión  de se gunda de H acienda. Se le  con ced e el haber pa
sivo  de 8.800 pesetas,0,80 de 11.000, por Bar
celon a  ..................... . ..............  8.800

D. A ntonio Colom Matheu,Jefe -de A d m in istración  
de prim era de Correos.Se la con ced e el haber  p asivo  d e  0d>00 pesetas,0,80 de 12.000, por V alen c ia   ...............   9.600D. M iguel M artínez Górdo- va, M agistrado de térm ino. Sa l e  con ced e e l h a 
b er p a sivo  de 13.600 pe-

Pesetas  
------------------setas, 0,80 de 17.000, por iM adrid ..................................  13.600 1

Im pox lan  las jubilaciones.  225.200
MAGISTERIO .;

R elac ió n  de  los ex ped ien tes  acordado  p o r  el se ñ o r  D ire c to r  en la segunda  
quincena de Agosto de  1932.

p e n s i o n e s  P esetas*
------------------D oña Carm en F ernández  M artínez, v iuda del Maes

tro D. Antonio Prior. Se 
la con ced e la pen sión  anual de 1.500 pesetas, cuarta parte de 6.000, regulador, consignándole el
pago por A lm ería  1.500D oña María Aurora, doña  M arina, doña Gloria y  
D. Angel Ruiz Teje do. Se les con ced e la p en sión  
anual de 1.000 pesetas, tercera parte de 3.000, regulador, co n signándolee l pago por L ogroñ o  1.000D oña Carmen Vázquez del 
B arco, huérfana de la M aestra doña M ercedes.Se la conced e la p’ensión  anual de 1.000 pesetas, m áxim a autorizada por la 
tercera parte de 3.500, regulador, consignándoleel pago por Cádiz  1.000

D oña Juana García Pérez, huérfana del Maestro don  Juan. Se las conced e la' p en sión  anual de 225 p e
setas, tercera parte de 675 pesetas, regulador, con sign án d ole e l  pagopor Z aragoza.......................  225

D oña A ntonia Cacho B os
que, huérfana del M aestro D. José. Se la c o n ce de la p en sión  anual de 773,32 pesetas, que su  m adre p ercib ía , co n sig nánd ole el pago por Avila 773,3 t

D oña María Josefa F errei- 
ro García, huérfana del M aestro D. A ntonio. Se la conced e la p en sión  
anual de 666,66 pesetas, tercera parte de 2.000, regulador, con sign án d ole  
el pago por La C oruña... 666,6<

D oña M atilde M unguía Gri- jalvo, huérfana delMaes<- 
tro D. M auricio. Se la con ced e la p en sión  anual de 506,66 pesetas, que su  m adre percib ía , co n sig nánd ole el pago por Gui
púzcoa ........ *.......................... 506,6®D oña Rosa G orrochátegui Lázpita, huérfana d e l  M aestro D. Laureano. Se 
la co n ced e la p en sión  
anual de 666,66 pesetas, 
tercera psírte de 2.000, regulador, co n sign án d ole
el pago por V izcaya   6®Mfcr

D oña Socorro Alvarez Gon
zález, huérfana del Maes
tro D. B enigno. Sa la co n ced e la pen sión  anual d e  668,66 pesetas, terce
ra parte de 2.000, regula-
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Pesetas

dor, consignándole .-el pa
go p o r  O rense  ......  666,66

>oña Isabel G uerrero Árós- 
•tegui, huérfana de la 
M aestra doña Carmen. Se 
la concede la pensión

■ anual de 1.000 pesetas,
■ te rc e ra  parte  de .3.600* 

rega lador, consignándole-
el pago por Málaga  LOGO

loria M aría Magdalena Gar
c ía  ‘E scandallo , huérfa
na del Maestro D. Seve- 
riano . Se la concede la 

: pensión anual de 666,66 
pesetas, te rcera  parte de
2.000, regulador, consig- 
nándole el pago por Se
gó via  ................................  666,66

)oíía María, Doña Rosario, 
doña Manuela y doña 

: Carm en S o t o  García, 
huérfanas de la M aestra 
doña Glallá. Se la conce- 

, de la pensión anual de 
1.000 pesetas, cuarta par- 

p íe  de 4.000, regulador, 
consignándole el pago
por B ad a jo z ..... .....v. t.000

) o ña Engracia y doña Ma- 
j ría Julia Guruceaga Olae- 
; chea, huérfanas del Maes„ 
i tro D. Fernando. Se las 
1 concede la pensión anual 

de 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.000, regulador,

1 consignándole el pago
[ por Navarra  . . . . . . . . . .  U 0 0
s)oña María Luengo Prieto,
\ huérfana del Maestro don 
I Eloy. Se la concede la 
i pensión anual de 1.866,66 
| pesetas, que su madre 
j percibía, consignándole
! el pago por Segovia  1.866,66
loña Soledad del Rosario 
e . Per domo, huérfana del 

Maestro D. Antonio. Se la 
concede la pensión anual 
de 800 pesetas, que se le 

¡ concedió en 4 de No- 
í viembre de 1915, consig

nando el pago en Las
Palmas ........................ ........  800

Doña Victorina Calomarde 
í Fuentes, huérfana de la 

Maestra doña Prudencia.
Se la concede la pensión  
anual de 375 pesetas, ter- 

; cera parte de 1.125, con- 
| signando el pago en  T e

ruel ......................... .............. , 375
poña Alegría Alcolea Péro- 
i padre, huérfana de la 
■ Maestra doña Rafaela. Se 

la concede la pensión  
anual de 686,66 pesetas, 
tercera parte de 2.000 
pesetas, regulador, con
signándole el pago por
H u esc a ..................................  888,66

^oña Mercedes y doña 
Concepción Vecino Gar
cía, huérfanas de la Maes- 

: |ra doña iGoncepción. Se 
I las concede la pensión  

«mu al de 1.250 pesetas, 
cuarta parte de 5.000 pe
setas, regulador, consig- 

; nándole el pago por Cá-
j diz ........................................   1.250
Doña Ana Carmen, doña 

Concepción y D. Cirilo

Pesetas

G arcía G rañana, huérfa
nos del Maestro D. Ciri
lo. Se les concede la pen
sión anual de 1.000 pese
tas, que su m adre perc i
b ía , consignándoles el 
pago po r Castellón   1.000

Im portan  las pensiones ..... 16.629,94

JUBILACIONES

D. F rancisco  M erino Me
drana, Maestro de Valen
cia. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 4.806 
pesetas, 80 cén tim os de 
•6 . 0 0 0 ,  ...regulador, consig
nándole el pago en Va
lencia ..........    4.800

D. T orcnaío Gómez Blasco,
Maestro de Toledo. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 5.800 pesetas,
80 céntim os de 7.000, 
regulador, consignándole 
el pago por T o ledo ....... 5.60-0

Doña Rafaela García de la 
Cruz, M aestra de M adrid.
Se la concede el haber 
pasivo anual de 6.400 pe
setas, 80 céntim os de
8.000, regulador, consig
nándole el pago, por Ma
drid    6.400

Im portan las jubilaciones, 16.800

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doñ^ María de la Concep
ción García Suero, viuda 
de D. Manuel Ruiz Ra
mírez del Castillo, Geó
metra, Auxiliar del Cuer
po de Geógrafos. Se le 
concede la pensión de
1.333,33 pesetas anuales,
por Cáceres — .........

Doña Matilde Vázquez Ube- 
da, viuda de D. Ezequiel 
Naranjo Sobrino, Inge
niero de Caminos. Se le 
concede la  pensión d e  
2.750 pesetas, P o r  Ciu
dad Real   3

Doña Consuelo, doña Ma- a
ría y  doña Elvira López 1
Landete, huérfanas d e  
D. Isidoro, Jefe de Telé
grafos. Se les concede la 
pensión de 1.425 pesetas,
por Valencia . . . . . . .  A v

Doña Matilde Zabaja y Ola  ̂
vide, viuda de D. José 
María Iñigo de Angulo,
Ingeniero agrónomo. Se 
le concede la pensión de 
4.500 pesetas, por Vizca
ya  ...... i........... . A . ■ . LV. V ;.

Doña Rosa Alaball Rogoña, 
viuda de D. Bartolomé 
Maestre Alaball, Agente 
de Vigilancia. Se le con
cede la pensión de 1.000 
pesetas, por Barcelona...®  í f uó 

Doña Ana López Ráez, viu
da de D. Juan Ruiz 
Redondo, Ayudante de 
Agrónomos. Se le conce
de la pensión de 1.000
pesetas, por Granada  . i  .000

Doña JAurea Mana Ana He-

P e s e ta s

ras Valle, h u cruv ia  ¡de 
D. S ilvestre, Jefe de P r i
siones... Se le concede Ja 
pensión  de i .000 pesetas,

■ p o r S an tander................   1.060
D oña Ana M artínez Berm e

jo, v iuda de D. F ran cis
co Galio D urán, Oficia! 
p rim ero  de A dm inistra
ción.. Se le concede la
pensión- de 1.750 pesetas,
p o r  M adrid ....... ........... .. . 1Jñ ü

D oña M aría del Carmen.
López y González d.e Ca
nales, viuda, huérfana de 
D. Joaquín , Ayudante de 
O bras públicas. Se le 
concede la pensión de
875 pesetas, por M adrid, -875

D oña P ila r T orres Plaza, 
huérfana de_ D. Ramón*
P ro feso r de Escuela N or
mal. Se le concede la re 
hab ilitac ión  • de Ja pen
sión de 875 pese-tas, por.
Madrid ;.......  875

D oña Juana C arretero -So
ler, huérfana d e  don 
Eduardo, Ingeniero , d e 
Montes. Se le concede la  
pensión de 3.125 pesetas,
por A lican te .. ..., 3 «12$

Doña Asunción H ernández 
Barenas, viuda de don 
Benjamín O te iza Moreno.,
Alguacil de Juzgado. Se 
le concede la pensión de
633,33 pesetas, por Na
varra    .... 633,38.-

Doña Dolores Crespo Re- 
•dia, viuda de D. Rafael 
Garrote Recio, Portero 
de los Ministerios civi-. 
les. Se le concede la pen
sión de 833,33 pesetas,

. por Santander  ...... 833,33
Doña Amalia Gómez Fe- 

rrer, huérfana de D. Fe
derico, Oñcial de Ha
cienda. Se le concede la 
pensión de 833,33 pese
tas, por Madrid .........  833,88

Doña María del Milagro Pi
la Ruiz, viuda de D. Pe
dro Lara Ruiz, Agente de 
Vigilancia. Se le concede 

■J la pensión de 1.250 pe
setas, por M adrid..  L2S0

Doña Ma,ría de los Dolores 
Díaz Caro, viuda de don 
Facundo de la Cruz Mo
ro, Magistrado. Se le 
concede la pensión de 
2.125 pesetas, por Sevi
lla ............ .............................  2 .12:5

Doña J o s e f a  Rodríguez 
Ganza, viuda de D. Ge- 
ferino Alarcón Majtmez,
Jefe d e  Administración.
Se le concede la pensión  

: ¡de 2.500 pesetas, por Ma
drid  .......... ......................  2 590

Doña Julia Jareño García, 
viuda, huérfana de don 
Julián, Oficial quinto de 
Hacienda. Se le concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas d e 375 pese
tas, por M ad rid ............ 376

Doña María de la Asunción 
A 1 ñ a n o Dartinuegave* 
viuda de D. Antonio Mv? ;
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Pesetas.
ñoz Sánchez, Visitador 
de Beneficencia. Se I  
concede la pensión dü 
1.750 pesetas1-, por Ma~
drid . . . . . . . . . . ......... . 1,75®

f)oña Antonia Carrillo So* 
riano, viuda de D. Deme
trio García Martín, Guar
dia primero de Seguri
dad. Se le concede iáf 
pensión ¿le 1.000 pesetas*,
por M adrid............____ 1,00®

Pona María Eusebia' lriza~ 
rri, viuda de Di José- 
Anabitaríe Ira di, Conser
je del Congreso, Se le 
concede la pensión de
1.833,33 pesetas, por Ma
drid  .............. 3í.8-33533!

Doña María del: Carmen y; 
doña María de los Dolo- 
res Fuertes de Geralt, 
huérfanas de D. Pedro,
Catedrático. Se les con
cede la pensión de 1.875 
pesetas, por Lérida....... i.|'75:

¡1>. Alberto, D. Juan, don 
Francisco, D-. ' Mariano^ - 
D. Carlas y doña Justa 
Morate Macho, huérfa-- 
líos de D, Juan,. Aspirían
te de Vigilancia. Se Ies 
concede la pensión de ,
1.000 pesetas,- por Falen
c i a  ................. . ....... c * m

JDoña María de los Dolores 
del Castillo Ibáiiez, huér
fana de J). Manuel, Jefe 
de Negociado- de Hacien
da. Se le concede la ped- 
sión de 1.750 pesetas;
por Vizcaya  . ’ • 1.75®

Doña Filomena Barrientos- 
Casado, viuda dé i>. Al
berto López1' Arguello,
Ayudante de Minas.. Se 
le concede la pensión de
1.500 ¡pesetas, por. San
tander ..............   í.50®

Doña Celedonia -Recaer&
Sor, viuda de D. Fio rena
ció P i n t a d o  Damián,
Portero de Ministerios 
civiles. Se le concede' M '
pensión de 1.000 pesetas*
por Madrid........................... 'tAÍOO

Doña Cecilia Arroyo Re
vuelta, D. Félix, y don 
Francisco Ramírez Lo
zano, viuda y hnérfano& 
de D. Timoteo Ramírez 
Rubio, Cabo de Seguri
dad, jubilado. Se le con
cede la pensión de 1.00®* ..
pesetas, por Guipúzcoa...- LÜ0® ** 

Doña Rosa Sierra Estañis^ 
lao, viuda de D. José 
García Lamela, Jefe de 
Negociado de segunda 
clase. Se le concede la 
pensión de 1.500 pese
tas, por Madrid ....... 1.500

Doña Enriqueta Sauz. Vi- 
da i, viuda de D. Rafael 
Rubio Ponte, Inspector 
de Vigilancia.. Se le con
cede la pensión extraor
dinaria de 6.500 pesetas,
por Barcelona................. 6.60®

Doña Rosa Estévez Gime- 
no, viuda de B. Fernan
do López Alcaide, Oficial 
de Telégrafos. Se le con^ 1

Pesetas.
¡cede la pensión de 1.425’
pesetas, por M adrid..  J.425

Doña Juliana y doña Ma- 
. ría Mercedes ©rtíz Goek 

zález, huérfanas de don 
Manuel, Oficial de Ha
cienda. Se Ies concede La.' 
pensión de 666,66 pese
tas, per Madrid (N, Ex
tranjeros) ................................... 660,66

Doña Trinidad y.doña Ma
ría del Carmen Rancei 
Alvarez, huérfanas de 
D. Fernando, Torrero de 
fa ros .. Se las concede la 
pensión de 1.060 pesetas,
-por Te nem e (Canarias)..- -1.000. 

.Doña Isabel Casteíls. íVlau- 
ri, viuda de D. Salvador 
Maur'i Ferixás, Oficial de 
Prisiones. Se le concede 
la pensión dé 1.000 pe
setas, por Barcelona»...... 1.000

SD-oña Carmen Sal amero 'Sa- 
■ rralbo, viuda- de D. José 

Bfuív y Cazo; Portero, de 
Ministerios civiles* Se le- 
concede la penMÓu de
833,33 pesetas,, por • Za
ragoza. .........____   ; 833,33

Doña Antonia Salas Huer
tas, viuda d e b .  Juan/Sa- 
baier Pons, Celador, del 
Congreso. Se le. concede "
la pensión de 1.000 pe
setas, por Madrid 1.000

Doña María. Malla da de Do
mingo, viuda huérfana 
de 1). Lucas,, Inspector 
del Cuerpo dé Minas. Se 
le concede la pensión de
1.500 pesetas, por Ma
drid . . . . .     ., :

B. Francisco y do-ña' Mar
celina Luna Luna, huér
fanos de D. José, Oficial 
prim ero de Correos. Se 
les concede la pensión' 
de 1.425 pesetas, por Ma
drid . . . . ....... .............. .

Doña Edilberta Moro Fer
nández, huérfana de don 
Manuel, Oficial quinto de 
Hacienda. Se le concede» 
la pensión de 500 pese
tas, por Madrid   1 50®

Doña Asunción, doña F i
lar, doña Rosario y doña 
Carmen P i c o *  Reciña; 
huérfanas de D. Miguel*
Alguacil de Jugado.» Se 
Jes concede la pensión 
de 633,33 pesetas, pos
Zaragoza .......  633,33

Doña Luisa Mendoza Mese* 
guer, viuda de D. José 
Sánchez Castañon; Por
tero de Ministerios civi
les. Se le concede la pen
sión de 833,33 pesetas,
por Murcia... ..____    833,33

Doña Carmen Rosa Guime* 
rá Belmonte, huérfana de 
D. Belisario, Jefe de N e
gociado de primera elá- 
se de Hacienda-. Sé le  
concede la pensión de 
1.250 pesetas, por Santa
Cruz de Tenerife   1.250

Doña Carmen Morales Ait- 
ára, viuda de D. Vicente 
Cabrera Blázquez, Vigi
lante de primera cíase.

Pesetas
Se le concede la pensión 
de 1.000 pesetas, por
Huesca  ................. .......... LOQO

D. Agustín Murcia Gaitero, 
huérfano de D0 Agustín, 
'Catedrático. Se le conce
de la pensión de 3.06®
pesetas, por Madrid  3*0®®

Doña Luisa Ituxralde Ló
pez. viuda de D- Ramón 
Rodríguez Hidalgo. Jefe 
de Negociado de Hacien
da. Se le concede la pen
sión de 2 .0 0 0  pesetas,,
por Vallado lid.*  .......  2.00®

D o íi a Enriqueta Jiménez 
Zanoletti, huérfana de 
D, José. Oñcial tercera 
de Hacienda. Se le con
cede la pensión de 625 
pesetas, por Madrid. (N6-
rn i n a E x í r a n j e ro..) ...........  62-5

Doña Elvira Pican Palmero, 
v i u d a  de D. Salvador 
Climent. Malonda, Oficial 
primero de Administra
ción. Se le concede la 
pensión de 1.250 pesé- 
ta-s, por Valencia.... — .. 1.2-50

Doña Julia Caravaca.Saga- 
seta, viuda de D, Guiller
mo Prión de la Roche,
Inspector de Vigilancia.
Se le concede la pensión 
de 1.500 pesetas, por Ma
drid ........................ . 1*50®

Doña Elena Egea Delgado, 
viuda de D. Antonio Ro
mán Herrero, Abogado 
del Estado. Se le conce
de la pensión de 1.500
pesetas, por Madrid .*■ 1.506

Doña María, doña Rosario, 
doña Carmen, D. Manuel 
y  doña Elvira Uríondo 
R o c h e l - ,  huérfanos de 
D. Manuel, Jefe de Ne
gociado de Fomento. Se
les concede la pensión 
de 1.750 pesetas, por Ali
cante  ....... ........ ............. 1.75ft

Doña María García Sebas
tián, viuda de D. Anto
nio Robles Roíg, Agente 
de Vigilancia. Se le con
cede la pensión de re
muneratoria de 5.00® pe
setas, por Madrid   5.00®

Doña Amalia Montes León, 
huérfana de D. Laurea
no, Practicante del Hos
pital de las Minas de Al
madén. Se le concede la 
pensión de 833,33 pese
tas, por CiudaM Real  333,3^

Doña Francisca Rodríguez 
Cabeza, viuda de D. En
rique Alonso Entiene,
Portero cuarto de Minis
terios civiles. Se le con
cede la pensión de pese
tas 833,33, por Madrid..* 833,13

Doña Antonia Orilla Orfi- 
la, viuda de D. Antonio 
Pona Vives, Alguacil de 
Juzgado. Se le concede 
la pensión de 833,33 pe
setas, por Baleares  S.UL3Í

D o ñ a  Alejandra Zacarías 
Diego, viuda de D. Fer
nando Vez Prellezo, del 
Cuerpo de Archiveros.
Se le concede la pensión
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Pesetas.

de 3.000 pesetas, porBarcelona ........................... 3.000JSoña Felisa; Franco Fer- > nández, viuda de D. Eugenio Alonso Sigler, In geniero de Caminos. Se le concede la pensión de 2.500 p e s e t a s ,  po rSantander  ...................  2.500Doña Concepción P u e y o Blanco, viuda de B. Enrique Zarnil Gil, Ayudante de Obras públicas. Se le concede la pensión de 2.000 pesetas,po r  Lérida ....................  2.000j)oña María Rodríguez Sánchez, viuda de D. Fidel Ulloa Araujo, J e f e  de Negociado de p rim era  de Hacienda. Se le con- ; cede la pensión de pe-!- s e t a s  2.000, por Cór-. doba  ....................   2.000ih)ña Benita.. Olivenza Galán, viuda de D. Marcelo Marchena Morales, Je- I fe de Prisiones. Se leconcede la pensión de 1.000 pesetas, por Cáce-i res ..........      1.000jDbña Celestina García Mar- ! tinez, viuda huérfana de! D. Braulio, Alguacil deJuzgado. Se le concede la pensión de 800 pesetas, por M adrid .................  800D o ñ a  Rafaela de la Rosa Torralbo, huérfana de D. Manuel, Oficial tercero de Hacienda. S e , le concede la pensión de | 833,33 pesetas, por Cór-j doba .............. ,. 833,33
Im portan  las pensiones deMontepío  .............    92.816,62
PENSIONES DE GRACIA DE AL

MADÉN
Ooña F.a Claudia Man sil la 

Muñoz-Torrero, viuda de D. Celedonio Toledano Montero, Obrero de Almadén, jubilado. Se le | concede la pensión de: gracia de 59 céntimosdiarios, por (Ciudad Real. 182,50p o ñ a  Fidela Mayoral Gel- ¡ gado, viuda de B. José} Modesto Pizarro, Obrero¡ de Almadén. Se le conce-! de la  pensión de gracia: de 50 céntimos 'diarios,í . por Ciudad Real.................    182,50;i>oña Encarnación López I I-barra, viuda de B. Ro-I drigo Capilla Margalito,Obrero de Almadén, jubilado. Se le concede la * *J pensión de gracia de 50I céntimos diarios, p o rI Ciudad Real.................... . 182,50Doña Purificación Catalán * de la Cierva, viuda *deD. Lorenzo Mora Serrano, Obrero de Almadén, jubilado. Se le concede la pensión de gracia de 50 •'mPlmos diarios, p o r
•F;,ndad Real '..........   182,50b  b  Benita Delgado Pozo, viuda de D. José Durán

Pesetas.
Osorio, Obrero de Almadén. Se le concede la pensión 'de gracia de Almadén de 50 céntimos diarios, por Ciudad Real. 182,50

Importan las pensiones de 
gracia de A lm adén . .   912,50

D O T E S
Doña Lucrecia A l . v a r e z  Morcillo, huérfana d e D. Pedro, Oficial primero de Hacienda. Se le concede la dote de 500 pesetas, mitad (de la pensión que disfrutaba en unión de su hermana María, por Granada.......................  500

Importan  las dotes   500
MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Celestina Bueno Go- tir, viuda de Pedro Gotir Alonso, Caminero. Se le conceden cincp mesadas, al respecto de 1.642,50 pesetas, por Zaragoza.,... 684,33Doña Plácida Martín Gutiérrez, viuda de D. Cipriano Jiménez Almeda, Caminero. Se le conceden  cinco mesadas, al respecto de 1.642,50 pesetas,por A vila.. .......   684,33Doña Demetria Márquez Sánchez, viuda de don Francisco A l m e r c h a  Blanco, Caminero. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 2.007,50pesetas, por Sevilla.  836,45Doña Ursula Doblas Arias, viuda de D. Ildefonso Feimández F ern á n d e z ,Capataz. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 2.190 pesetas, porJaén ........     912,50Doña Jacinta Campos Che* ca, viuda de Ambrosio Liébana Liéhana, Agente de Vigilancia. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 750 pesetas,por Jaén   312,50Doña Catalina Jiménez Cuello, viuda de Cirilo Labarca Urguela, ‘Guarda forestal. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 2.372,50 pesetas,por H uesca....................   988,50Doña Concepción Mantecón Díaz, viuda de Enrique Gutiérrez Collante, Caminero. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 2.190 pesetas, porSantander  ............... . , 1112,50Doña Teresa Bendicho Rivera, viuda de Francisco Sarate Estanch^, Capataz. Se le conceden  cinco mesadas, al respecto de 2.190 pesetas, porHuesca . . . . . . . . . . . . . . . ........   912,59Doña Eulogia Cágigas, viuda de Juan Rívas ítu- fraldé, Caminero. Se le conceden cinco mesa- ,

Pesetas
das, al respecto de pesetas 1.642,50, por Santander ................... ....................  684,33Doña Rosa Calleja, viuda de Paulino Alonso Martínez, Caminero. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.642,50 pesetas, por Santander...... 684,33Doña María Antonia Eugenia Diosdado, viuda de Damián Rubio Ramírez,Caminero. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.642,50 pesetas, por Badajoz   68.4,33Doña Leocadia Hernández .,$• A Rodríguez, v i u d a  d e  Quintín Redondo Manrique, Caminero. Se le conce den&cinco mesadas, al respecto de 1.642,50 pesetas, por Toledo   684,33.

Doña Rafaela, «doña Julia Masip Fayos, huérfanas de D. José, Peón caminero. Se les concede cinco mesadas, al respecto , v de 1.460 pesetas, por Va- , ilencia .................   608,39Doña Ana Ferrandus España, viuda de Juan Rubio Verges, Caminero. Se le concede cinco mesadas, al respecto de 1.460 pesetas, por Gerona  608,3®Doña Soledad Fernández Moreno, viuda de Francisco Pulido Abad, Ca- Vminero. Se le concede cinco mesadas, al raspee- Ato de 1.462,50 pesetas, Ipor Granada.......................  684,33Doña Gabina Tueta Moreno, viuda de D. Tomás Sanz López, Caminero.Se le conceden cinco mesadas, al respecto de pesetas 1.642,50, por Logroño ................... .......................  , 684,33D. Nicolás y doña Pilar Santos Azagra, huérfanos de D. Félix, Caminero. ¡Se les conceden cinco  mesadas, al respecto de ¿1.642,50 pesetas, por Za- !ragoza  ........     684,33Doña Enriqueta Bustos Recio, viuda de D. Gregorio Gutiérrez Escalona, Agente de Vigilancia. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 4.000 pesetas, por Madrid 1.666,63Doña Irene y D. Juan Bautista Sabater Diana, huérfanos de D. Gregorio, Auxiliar numerario de Instituto. Se les conceden  cinco mesadas, al respecto de 1.500 pesetas, por Valencia ........................   625
Importan las mesadas de supervivencia  ...........  14.542,17

1 R E S U M E N Pesetas.
|mj)0rtan las jubilaciones. 225.200 Idem las jubilaciones dél¡Magisterio.   16.800
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Pesetas.

I d e m  las pensiones del
Magisterio ................   16.629,94

Idem las ídem de Monte
pío ................    92.816,62

Jdem las ídem de gracia
de Almadén  ..........   912,50

Idem las dotes..................  500
Idem las mesadas de su

pervivencia .......    14.542,17

T o t a l    367.401,23

Madrid 3 de Octubre de 1932.— 
Por el Director general, Francisco 
pantos.

Relación de las facturas de cupones 
, de la Deuda del Estado y títulos 

amortizados que se han remitido 
desde el 1.° hasta él día dé hoy al 
Banco de España para que proceda 
a su pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones.
Interior 4 por 100, Hasta la factura 

jlúmero 1.850.
Exterior 4 por 100, hasta la factu

ra número 525.
Amortizable 4 por 100, 1908, Hasta 

¡tura número la factura número 225.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

ía factura número 1.575.
Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac

tura ¡número 975.
! Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac- 
Jüra número 375.

Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 
hasta la factura 1.600.
¡ Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 
hasta la factura 1.425.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 525.
-  Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 375.

Idem 4 y medio por 100, 1928, hasta 
la factura número 375.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 450.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 8.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 63.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 41.
. Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 59,

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 9.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 5.

DEUDA FERROVIARIA 

Cupón.

; Amortizable al 5 por 100, hasta la 
factura número 551.

Idem al 4 y medio por 100, 1928, 
hasta la factura número 120,' 
v Idem al 4 y medio ptír 100, 1929, 
hasta la factura número 348.

Los presentadores pueden percibíg 
en dicho Banco el impórte de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente,

Madrid, 8 de Octubre ide 1932,— 
El Director Lépera! MaHano Tejero.

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 13 de los corrientes, a las 
once de sil mañana, se verifique, en el 
local que la misma ocupa, la quema 
de documentos amortizados que co
rresponde efectuar ¡en el presente mes.

Madrid, 8 de Octubre de 1932.— El 
Director general, Mariano Tejero.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS 

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)
Número 242,

I.—¡Peticionario: D. Julio de Aran- 
zábal y Ruiz de Zárate, en nombre de 
la Sociedad Regular Colectiva “Hijos 
de S. de Aranzábar, de Vitoria.

II.—Clase de industria: Construc
ción de maquinaria agrícola, fundi
ción *de acero colado y metales y 
construcciones mecánicas en general.

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 350.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa
ra que los que se consideren con de
recho de reclamar, en virtud de lo 
¡dispuesto ¡en el citado Real decreto y 
en los de 30 de Abril de 1924, 29 de 
Abril de 1927 y Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, contra la preinserta 
petición, formulen ante esta Delega
ción del Gobierno, Carrera de San Je
rónimo, 34, en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir de la in
serción del presente anuncio, la pro
testa que corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitién
dola por correo certificado.

Madrid, 6 de Octubre de 1932.—El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Ramón Viguri.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
él expediente de pensión a favor dé 
lás huérfanas del Secretario que fué 
de Oyón (Alava), D. Pedro Losa Ruiz, 
él siguiente prorrateo, con arreglo a 
la cuarta parte del sueldo anual de 
8.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Bernedo abona
rá mensualmnte 8,98 pesetas.

El ídem de Nieva de Cameros, ídem 
3,44 pesetas.

El ídem de El Ciego, ídem 3,14 p e 
setas.

El ídem de Oyón, ídem 57,36 pe
setas.

El Ayuntamiento de Oyón tendrá a 
su cargo eí recaudar de los demás las 
cantidades que les han correspondido 
y abonará a las interesadas, íntegra
mente, la mensualidad concedida.

Madrid, 7 de Octubre de 1932.—El 
Director general, José Calviño.

Con esta fecha se ha acordado, en
él expediente de pensión a favor de

las huérfanas del Secretario que ffu|\ 
del Ayuntamiento de La Rambla >0Có£c 
doba), D. Gabriel Escribano Serrano  
el siguiesnte prorrateo con arreglo i  
la cuarta parte del sueldo anual d* 
7.000 pesetas:

El Ayuntamiento de La Rambla abé 
nará mensualmente 111,87 pesetas.

La Diputación provincial de Sevilla! 
33,96 pesetas.

El Ayuntamiento de La Rambla íés 
caudará de la Diputación citada la 
parte que le ha correspondido y  abo< 
nará a las interesadas, íntegramente* 
su pensión mensual.

Madrid, 7 de Octubre de 1932.—El 
Director general, José Calviño.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Relación de los aspirantes al con

curso-oposición, convocado en 7 dé 
Septiembre último, para proveer las 
plazas de Médico Odontólogo, vacantes 
en los Sanatorios marítimos de Pedro- 
sa y Torremolinos y estado en que se 
encuentran sus documentaciones:

Número 1.—D. Eduardo Nieto Cam- 
poy. Completa.

2.—D. Juan Felipe Quintero Villaza. 
Completa.

3.—D. José Escudero Tellechea, 
Completa.4 .—d. José Fernández IlerránZc 
Completa.

5.—D. Manuel Martín Torres. Com* 
pleta. .

6.—D. Antonino de la Cuesta Almo- 
nacid. Completa.

7.—d. Tomás Blanco Bueno. Com
pleta.

8.—D. Ramón Ruiz Alba. Falta tí
tulo.

El aspirante que no ha completado 
su documentación, podrá efectuarlo en 
el plazo de diez días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente en la Gaceta  
de Madrid , perdiendo todo derecho al 
concurso - oposición en caso de no 
efectuarlo.

Madrid, 7 de Octubre de 1932.—El 
Director general, P. D., Sadí de Buen.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
1 de Histología y Técnica micrográ- 

fica y Anatomía patológica de lo 
Facultad de Medicina de la Univer* 
sidad de Sevilla, convocadas por 
Orden de 17 de Mayo del año ac
tual (G a ce ta  del 21).
En cumplimiento de io prevenido 

en el ¡artículo 12 del Reglamento de 
oposiciones a Cátedras universitarias 
de 25 de Junio de 1931, esta Subse
cretaría hace público lo siguiente:

1,° Que el Tribunal para juzgar 
las oposiciones fué nombrado por 
Orden de 15 de Septiembre próximo 
pasado (G a c e t a  del 19), no habiendo 
sufrido modificación alguno por efec
to de renuncias.

2.° Que los aspirantes que han 
solicitado las op os ic ion e ’s, y que por 
reunir y haber justificado debida
mente las cond ic iones  legales regía-
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mentor ias se declaran admitidos & la
práctica- «de los ejercicioa* son loa- s i 
guientes :

1), Antonio L lom ba ri y Gil.
D. Juan Va reía y Gil.
D. F ran cisco  Suárez y Lope*.
D. Ram ón Martínez y Pérez*
D. José Pérez y Ló.pez VillamiL
D. M ariano Augusto Mimícsa. y: ‘Be-

3,' Que por falta dél jiistlficauxte 
de estar en posesión  del título de D oc
tor en M edicina o haber aprobado el 
ejercí.c:odel mismo grado,, se declaran 
excluidos: a los aspirantes D. Julio 
García y Sánchez Lucas, IX José María 
Rom ero y Martínez y D. F ernando de 
'Castro y Rodríguez,,

4,° Que, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del m encionado 
Reglam ento, el plazo, tanto para re
d a n  naciones com o para recusaciones, 
es el de diez días, contados desde la 
pu blicación  del presente anuncio: en 
la G a c e t a  d e  M a d r íd .

M adrid, 6 de Octubre' de i m - E I  
Subsecretario, Do-mingo Barnés,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistas las instancias, de varios 
alumnos del Magisterio primario,

Plan 1:9<Í4, en. so lic itu d  -de. <jue se tes 
con ceda  m atricularse oficial de una 
o más ¡asignaturas de anos, anteriores 
del que les correspon de cursar en el 
año académ ico de 1932 a 1933,

Esta D irecc ión  general ha resuelto 
que -por todas las E scu ela s. Normales- ¡ 
se proced a  adm itir la m atricula ofi
c ia l en el presente curso a los 'alum
nos que solam ente tengan pendiente 
de aprobación  una o dos asignaturas ; 
del año i inmediato- anterior. j

M adrid, 30 de Septiem bre de 1932.
El D irector general, R odolfo  Llopis. 
Señores D irectores de las Escuelas 

Norm ales del M agisterio prim ario.

Visto el expediente in coado por 
doña Irene Puñonosa Aycart, Maestra 
excedente, en suplica de que se le 
con ceda  la exceden cia  ilim itada, y te
n ien d o en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del M agisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este M inisterio ha resuelto con ceder 
a d icha interesada la exceden cia  ili
mitada, corno com prendida en el ca
so 4.a del artículo 137 del referido Es
tatuto , quedando sujeta a lo  que el 
m ism o previene para las excedencias 
de esta clase*

De Orden comunicada por el exce

le níísimo, .señor M inistro, lo participa  
®l V. S, para su conocim iento , el de la  
interesada y demás efectos. Mdrid* 
•28 de Septiembre, de 1932.:—E l D irec
tor general, R odolfo  Llopis.
Señor Jefe de la Sección  administras-» 

ti va de Prim era enseñanza de Lé* 
rida. :

Visto el expediente in coado por 
D. Rafael Querejeía Berasadí, Maestro, 
de Ribaguda,, p rov in cia  de Álava, en 
súplica  de que se le conceda la exce
dencia ilim itada; y teniendo en cuen
ta lo' dispuesto en el Estatuto general 
del Magisterio, aprobado por Real de
creto de 18 de Mayo de 1923,

Este(M inisterio ha resuelto con ced er  
a d ich o interesado a excedencia' 111- 
miíada,. com o com prendido  en el ca-* 
so 2:°' del .artícirio- 137 del referido Es
tatuto, quednnd’o sujeto: a lo que el" 
m ism o previene para las excedencias' 
de esta clase.

De Orden com unicada -por el exce
lentísim o señor M inistro, lo participo 
a V. S. para su conocim iento, el del 
interesado y demás efectos. Madrid* 
28 de- Septiembre- de 1932;— El D ir e o  
tor general, R odolfo  Llopis.
S eñ or Jefe dé- Iá S ecc ión  administra* 

tiva de Prim era enseñanza de Alava*

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E I N D U S T R I A S

£ k  armonía con lo dispuesto en eT Decretó dé 26' de F orero  úítfmo^ se anundan parát

M U N I C I P I O  b

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

[' CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

> m  LA VACANTE

2 jorrejón del Rey................

Palma de Mallorca •••••••••••••••*••••

Torrejón del Rey . . . .

Palma de Mallorca**. 
Mimianzo . . . . . . . . . . .
íAlconckel. * v w  • *««•

Guadalajara. . . . . . . .

Baleares.. . . . . . . , . . * * .
La Cor uña. ..*« #.» * 
Badajpz»* « ... .«• «-«-««:.

f  ;
Lo^roíío * 4 « .:« 4 * *!*!« »>. 

León . . . . . . :  *t.> . «...

Guadalajara . . . . . . . .

¡Palma............. •••••••

\
Defunción . . . .  *. 

I d e m .. * *.:. # . . . .
I4im.iafi.zo . . .  .»••••••*••• . . .  • • • •«• • • «• •
Alconeliel. . . . . .  .*• . . . .  • • • • ..••.•••.••»

Gorcubiófii. . .  
011venza

' ri enu ncia. .*-•.... 
Idem... * •.

Herramellud y Ochandurí .......... ...

Vegarienza.............. *. *. „ r. . . . . .

.Herramelluri * 

Vep-arienza . . . . . . . . .

¿Santo Domingo de la
Calzada ....................

;Murlas de Paredes .. .

! : ■:

!
Desierto..
Interina..................

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los ffíteresadoá al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
m e n  oportunos cotn# justificantes de mérito^

Madrid* 3 de Octubre de 19&2,— El inspector general Jefe de la Seeddn, José G L  Á r m r n r  torito - V fl° :  EV Director general
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DIRECCION GENERAL DE ENSEÑAN
ZAS PROFESIONAL Y TECNICA

Vacante en 3a Escuela Profesional 
ele Peritos agrícolas dos plazas de 
Profesores auxiliares de prácticas de 
Ganadería e Industrias rurales la una., 
y de Prácticas de Agronomía .y Me- 
leorología agrícolas, Cultivos arbóreos 
y sus enfermedades y Selvicultura la 
otra,

La Dirección de mi cargo ha dis
puesto que, de conformidad c o n . lo 
establecido en el apartado 3.° del a r
tículo 95 del Reglamento vigente de 
la Escuela, de 29 de Noviembre de 
1928, se anuncie a concurso de m éri
tos entre Ayundaníes del. Servicio 
Agronómico’ en activo que lleven cua
tro años, p o r  lo menos, en el servicio 
del Estado.

Los aspirantes dirigirán sus .instan
cias a esta Dirección general, 'acom
pañadas de una relación documenta
da de los méritos aducidos, en el tér
mino de quince días naturales, conta
dos desde la inserción de es la convo
catoria en la Gaceta, de Madrid. *

Madrid, 4 de Octubre de 1932.—El 
Director general. José Cebada,
Señor Director-Jefe del Instílalo Na

cional Agronómico»

Vacante en la Escuela Profesional 
de Peritos agrícolas la plaza de Pro
fesor encargado de las enseñanzas de 
Botánica y Zoología agrícola, Culti
vos arbóreos y sus enfermedades y 
Selvicultura,

La Dirección de mi cargo lia dis
puesto que, de conformidad con lo 
establecido en los artícelos 17 y 95 
del Reglamento vigente de la Escue
la, de 29 de Noviembre de 1928, se 
anuncie a concurso de méritos entre 
Ingenieros Agrónomos que lleven más 
de seis años en el ejercicio de la pro» 
fesió».

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a esta Dirección general», .acom
pañadas de una Memorm sobre pro
gramas y métodos de enseñanza 'de las 
indicadas asignaturas, y de una rela
ción documental razonada • de los mé
ritos contraídos en la carrera, y más 
especialmente de los que tengan rela
ción con dichas disciplinas, en el té r
mino de quince días naturales, con
tados desde la inserción de esta con
vocatoria en la Gaceta d e  Madrid.

Madrid, 4 de Octubre de 1932,—--El 
D irector general, José Cebada.
Señor Director-Jefe del Instituto Na

cional Agronómico»

Vacante en la Escuela Profesional, 
de Peritos agrícolas la plaza de .Pro
fesor encargado de las enseñanzas de 
Elementos de Topografía, Dibujo to
pográfico y  rotulación de planos, No > 
clones de Algebra, Geometría del es* 
pació y Trigonometría rectilínea,

La Dirección de mi cargo ha dis
puesto que, de conformidad con Im 
establecido en los artículos 17 y 98 
del Reglamento vigente de la Escue
la, de 29 de Noviembre de 19.28, se 
anuncíe a concurso de méritos entre 
Ingenieros Agrónomos que deven más 
de seis años en el ejercicio de la pro
fesión.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a esta Dirección general, acom
pañadas de una Memoria sobre p ro  
■gramas y métodos Je enseñanza de las 
indicadas asignaturas %r de una re la 
ción. documental razonada de los raé* 
ritos contraídos en la carrera, y máé 
especialmente d é lo s  que tengan reía-* 
cien con dichas disciplinas, en el tér
mino de quince dias naturales, con
tados desde la inserción de esta con
vocatoria en l a - G a c e t a - 0 3 -M a d r id ,

Madrid 5 de Octubre de 1932,—E l 
Director general, José Cebada. '
Señor Director-Jefe del'Institu to  Na*»
, eiori&i Agronómico*

URA, INDUSTRIA Y COMERCIO i

E C U A R I A S , H I G I E N E  Y  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

provisión en  propiedad las plazas de Inspectores m unicipales Veterinarios siguientes

Censo 

de población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinario».

Pesetas.

Censo
ganadero,

C a b e z a s .

Iteses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

o; puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

( CONCURS O

OBSERVACIONES

513 1.310 4.160

51.035 
- 335 
1.600

1.576

55 No Treinta días % • • . . No . *...................... Clasificado el partid* 
con Valdeaveruelo; 

Serv cios unificados.88.262 3.830
5.475

Sí Sí Idem S í ................................
10.520 1.600 No Id em ....................... N o .......................... Idem.
4.453 3.200

1.470

S í' No Idem Jb e r ia . . . . • • • • • • • • Mérito, ser natural 
vecino de dicho p 'm* 
blo.

Servicios unificados» 
Idem.

873 135 Sí Idem. No . .................. ..
1.305 1.600 6.406 106 No Idem ....................... S í . . . ................

IPitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo rem itir ¡a su vez cuantos documentos estl» $ 

fttz Gallásiegui.
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Vista la instancia presentada por 
D. Antonio Panés Rodríguez, Inspec
tor Veterinario del puerto de Cartage
na, en solicitud de que le sea conce
dido un mes de licencia por enfermo: 

Visto el certificado facultativo que 
acompaña a su instancia, acreditati
vo de su enfermedad:

Vista la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 y el Reglamento pa
ra su aplicación de la Ley de 22 de 
Julio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto conce
der al Inspector Veterinario del puer
to de Cartagena, D. Antonio Panés Ro
dríguez, la licencia de un mes que por 
enfermo solicita, con sueldo entero.

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Madrid, 27 de 
Septiembre ele 1932.—El Director ge
neral, P. A., Gallástegui.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Relación de los señores que desean
do tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en la Ga c e t a  del día 4 de 
Agosto del corriente ano para proveer 
plazas del Cuerpo de Ayudantes de 
Minas, han presentado documentación 
defectuosa, con expresión de los docu
mentos que les faltan y que han de en
tregar antes de las trece horas del día 
17 del corriente mes en la Sección 
priínera (Personal) de la Dirección 
general de Minas y Combustibles, y 
sin cuyo requisito no pdtlrán efectuar 
los correspondiente ejercicios: 
i D. César Suárez Fueyo. Falta una 

iza de tres pesetas.
'v ©• JMuardo Pondal Morales. No ha

abonado la cantidad de 50 pesetas co
mo derechos de examen.

D. Fernando Iglesias Martínez. Fal
ta certificado de antecedentes pena
les.

D, Rogelio Sordo Rodríguez. Falta 
partida de nacimiento legalizada.

D. Luis López López. Falta certifica
do de antecedentes penales y reinte
gro de 2,75 pesetas para la certifica
ción de la expedición de la cédula y 
50 pesetas como derechos de examen.

D. Cirilo de Asia Olague. Falta par
tida de nacimiento legalizada, pues la 
presentada está sin este requisito.

D. Manuel Fernández Berriochoa. 
Falta póliza de 1,50 pesetas y certifi
cado de buena conducta expedido por 
el Alcalde de su residencia; certifica
dos de antecedentes penales y médico.

D. Francisco Trujillo Martínez* del 
Hoyo. Falta certificado del Alcalde, 
de antecedentes penales y médico.

D. Rodrigo Cásíor Ortiz Tena. Fal
ta el título oficial de Capataz facul
tativo de Minas y Fábricas Metalúrgi
cas o copia notarial del mismo.

Madrid, 5 de Octubre de 1932.— 
El Director general, P. A., J. R. Va
liente.

Relación de Jos señores que han 
presentado instancia y documenta
ción completa solicitando tomar parte 
en las oposiciones anunciadas en la 
Ga c e t a  del día 4 de Agosto del co
rriente año, para proveer plazas del 
Cuerpo de Ayudantes de Minas:

D. Luis Llórente Delgado.
D. Eduardo Julián Martínez del Ho

yo y Ortiz.
D. Fernando Jiménez Barranco.
D . César Suárez Sánchez.
D. Serafín Antonio Corral Mayoral.
¡D. Rafael Muñoz Carrasco.
D. Vicente Rodríguez Ortiz.
D. Félix Serrano Cerrillo.
D. Rodrigo Fernández Barettino.

D. Relarmino Fernández Barettino# 
D. Salustiano Ferreiro González.
D. Daniel Julio Alvarez Sainpedro* 
D. Rodolfo Malo Fid.
D. Avelino Fernández y Fernández* 
D. Manuel Arango Fernández.
D. Constantino Virosta Colina.
D, José Martínez Uroz.
D. Ramón Antuña Montoto.
D. José María Antuña Montoto.
D. José Garrido García.
D. Antonio Ruiz Abad.
D. Guillermo López Vienert Soler.
D. José Blas Calleja Landeía.
D. Pedro Abejaro Langreo.
D. Juan San Juan Perpiñán.

- D. Luis Díaz de la Guardia y Ve- 
lázquez,

D. Manuel Vázquez Iglesias.
D. Eladio Ismael Calve Moya.
D. Victoriano Brufio Zamorano. s 
D. José García Peña.
D. Ignacio Paz Martínez.
Madrid, 5 de Octubre de 1932.—- El 

Director general, P. A., J. R. Valiente.

Vacante en «el Consejo de Minería 
una plaza de Ayudante de Minas,

Esta Dirección general ha resuelta 
se anuncie la provisión de la misma 
¡entre Ayudantes del referido Cuerpo, 
en servicio activo, de acuerdo con la 
que dispone la Orden ministerial de 
29 de Marzo del c o r r i e n t e  a ñ o  (G a c e 
t a  del 7 de Abril).

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán de la Sección 1.a (Per
sonal de Minas) de esta Dirección ge
neral, durante el plazo de veinte días 
hábiles, por el conducto reglamenta
rio de sus Jefes, a contar del día si
guiente al de la publicación de esíe 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , y  
expirando el mismo a las trece horas 
del día en que corresponda el ven
cimiento.

Madrid, 1.° de Octubre de 1932.— Ei 
Director general, P. A,, J.-R. Valiente*


